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Resumen  

El objetivo de la investigación fue analizar la necesidad de incorporar la Voluntad 

Anticipada en el reglamento de la ley N° 29414 de salud, se basa en la experiencia que 

ostentan otros países que cuentan con esta ley, su reglamento, además de los beneficios. 

La carencia de preparación del personal médico para orientar a la comunidad sobre la 

existencia de la Voluntad Anticipada que le permite al usuario del servicio de salud y a 

sus familiares la toma de decisiones en caso de muerte cerebral u otros que impidan la 

manifestación de la voluntad e incluso es posible confundirla con la eutanasia, toda vez 

que la Voluntad Anticipada se refiere al deseo de los que va a ocurrir y la eutanasia es 

asistida por el personal médico. Esta investigación de tipo jurídico social, con diseño 

longitudinal descriptivo, y uso del método cualitativo ex post facto porque se acepta la 

incorporación de la Voluntad Anticipada por abogados con es = 0,999., médicos y 

enfermeras de es = 0.530. Se concluye que la falta de incorporación de la Voluntad 

Anticipada en la Ley de Salud N° 29414   la ignora e infringe sobre sus derechos como 

persona natural a una muerte natural digna, por no estar establecida, sin embargo, faculta 

a familiares o terceros a la toma de estas decisiones cuando la persona podría acceder a 

la Voluntad Anticipada. 

Palabras clave: Voluntad, anticipada, reglamento, salud, consentimiento informado, 

eutanasia. 

Abstract 

The objective of the research was to analyze the need to incorporate the Advance 

Directive in the regulations of Health Law No. 29414, it is based on the experience of 

other countries that have this law, its regulations, in addition to the benefits. The lack of 

preparation of medical personnel to guide the community about the existence of the 
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Advance Directive that allows the user of the health service and their family members to 

make decisions in case of brain death or others that prevent the manifestation of the will 

and It is even possible to confuse it with euthanasia, since the Advance Directive refers 

to the wish of those who are going to occur and euthanasia is assisted by medical 

personnel. This research is of a social legal type, with a descriptive longitudinal design, 

and use of the ex post facto qualitative method because the incorporation of the Advance 

Directive is accepted by lawyers with es = 0.999., doctors and nurses with es = 0.530. It 

is concluded that the lack of incorporation of the Advance Directive in Health Law No. 

29414 ignores it and infringes on your rights as a natural person to a dignified natural 

death, because it is not established, however, it authorizes family members or third parties 

to making these decisions when the person could access the Advance Directive. 

Keywords: Will, advance, regulation, health, informed consent, euthanasia. 
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Introducción 

En este trabajo de investigación se considera que la Voluntad Anticipada se encuentra 

ignorada en la Ley de Salud N°29414, sin embargo, esta incluye el consentimiento 

informado, con la finalidad de capacitar al personal de salud, quien a su vez informará a 

los pacientes sobre su existencia. 

En otros países existen leyes que incluyen la Voluntad Anticipada, del cual, basados en 

su experiencia sería conveniente incluirla en la ley peruana, mediante un artículo y/o 

inciso. Estos países han demostrado interés en las personas clínicamente sanas o con 

enfermedades terminales, a fin de que tomen una decisión sobre el tipo de procedimientos 

médicos a seguir, en situaciones en el que el pronóstico de recuperación es desfavorable 

para la persona clínicamente enferma. Respecto a ellas, las clínicas, hospitales y 

organizaciones de salud serán las encargadas de capacitar al personal idóneo, ellos a su 

vez orientan a las personas sobre las medidas de la Voluntad Anticipada dando prioridad 

a sus derechos. Queda demostrado a través de testimonios, que esta ley permite tener una 

muerte digna. Sin embargo, muchos de estos países aclaran que la Voluntad Anticipada 

no debe ser confundida con la eutanasia, esta toda vez se encuentra prohibida, por no 

seguir con el proceso natural de la muerte. 

En el Perú, se ha hablado del tema de forma limitada y el termino de Voluntad Anticipada 

es poco conocido e incluso es confundido con la eutanasia. Si bien, hablar de la muerte 

es un prejuicio por existir y valorar las creencias religiosas, la Voluntad Anticipada no 

busca adelantar la muerte, sino que se siga el proceso natural respetando la decisión de la 

persona interesada. 

En la Ley N° 29414, no señala la decisión a futuro que la persona pueda realizar ante 

circunstancias adversas como accidentes, padezca de una enfermedad terminal y no surta 
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efecto el tratamiento médico aplicado, si seguir o no con el tratamiento, es ahí donde se 

tiene que tomar la decisión de seguir o no el tratamiento. Esto no significa que la persona 

no seguirá recibiendo tratamiento médico paliativo, es decir se controlara el dolor o 

cualquier molestia y dejar que siga su curso hasta el deceso final. Tampoco faculta a una 

persona sana a decidir su futuro en tratamientos médicos. Empero en el artículo 5 inciso 

b, insta a la persona a elegir a un familiar o tercero a decidir sobre su futuro, esta 

resolución final recae sobre sus familiares o terceros, que deben tomar la difícil decisión 

sobre la vida del familiar incapacitado o inconsciente. 

La omisión de la Voluntad Anticipada en la Ley de Salud N° 29414 del consentimiento 

informado, no considera los derechos de la persona para decidir en cuanto a su final y 

mantener la dignidad en la hora de la muerte, vulnerando en cierto modo su derecho a 

decidir sobre su futuro. 
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CAPITULO I 

1  Planteamiento del problema 

1.1 Descripción del problema 

Al considerar los derechos a servicios de salud de las personas para recibir tratamiento 

médico; que implica, poner su seguridad en manos de terceras personas, se estipula la 

creación del consentimiento informado, cuya base histórica remonta a la Declaración de 

Filadelfia, que inició la regulación de la información a la persona que recibe tratamiento 

médico. Desde la perspectiva legal, debe primar la protección de la persona al momento 

de tomar decisiones respecto a su salud y vida, cuando estas se vean comprometidas y se 

atente contra su integridad, vulnerando su dignidad. 

El consentimiento informado (C.I.), es el documento legal que salvaguarda a las personas, 

esté debe brindar información clara de los beneficios, perjuicios y situaciones adversas 

que se puedan presentar durante un tratamiento o ensayo clínico, de esta manera la 

persona podrá conceder, denegar u omitir su consentimiento.  

El proceso evolutivo en las legislaciones ahora no solo faculta a la persona disponer sobre 

su vida y su salud, sino también sobre tener una muerte digna, en situaciones en la que su 

vida sea mantenida por medios médicos extraordinarios, dejando constancia de su 

voluntad en documentos legales denominados Voluntades Anticipadas o Testamento 

Vital. 

En el Perú, con la Ley de Salud N° 29414, que formula la protección de las personas 

usuarias de los servicios de salud, a través del consentimiento informado, en su 

reglamento menciona que la persona en pleno uso de sus facultades puede delegar el 

cuidado de su condición a sus familiares o terceros. Sin embargo, esta ley omite la 

voluntad de la persona antes de someterse a un procedimiento que pueda desencadenar la 
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perdida de sus facultades mentales, con el cual expresa si desea recibir tratamiento 

extraordinario que permita mantener su vida, legitimando sus deseos y expectativas 

respetando sus derechos civiles. 

La ley del consentimiento informado en su reglamento cubre en la mayor parte posible 

los riesgos a los que se pueda someter una persona durante un tratamiento médico. Sin 

embargo, no menciona la voluntad del paciente frente a circunstancias que puedan 

desencadenar la perdida de sus funciones o facultades, ya que en el reglamento se hace 

mención que la persona debe elegir a un familiar o un tercero para que tome esta decisión, 

mas no menciona la persona interesada. 

1.2 Importancia y justificación del estudio 

En  base a la interpretación de comentarios diversos de personas que mencionan no desear 

prolongar su vida a través de métodos médicos extraordinarios o que sus familiares 

decidan su destino, y para la incorporación del testamento vital o Voluntad Anticipada se 

debe adherir  la Ley de Salud N° 29414 del consentimiento informado, que permitiría a 

cualquier persona en pleno uso de sus facultades decidir a futuro, que medidas se pueden 

o no tomar,  para prolongar o no su vida, ello cuando exista daño irreversible de sus 

funciones vitales. 

1.2.1 Importancia del estudio 

Se sustenta en la necesidad de incorporar de manera legal un inciso que permita a la 

persona tomar decisiones futuras ante sucesos inesperados que afecten su salud 

(enfermedades terminales, daño cerebral por accidente o por otras causas) y su capacidad 

de decisión de acuerdo con procedimientos o tratamientos que se deben seguir y que 

permitan alargar su vida, o continuar con el curso natural de la muerte.  
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El Perú cuenta con la ley de consentimiento informado en la Ley de Salud N° 29414, mas 

no con un artículo que contemple la Voluntad Anticipada si se adhiere al reglamento la 

Voluntad Anticipada. Se colocaría al Perú a nivel de otros países, que consideran los 

derechos de las personas sobre una muerte digna, y que la persona anticipo 

voluntariamente. 

1.2.2 Justificación del estudio 

Considerando que, en muchos países europeos y latinos, se considera y respeta, por ley, 

la opinión futura de la persona sobre sus derechos a una muerte digna, a través del 

testamento vital o Voluntad Anticipada que está vinculada a las leyes de salud de cada 

país y organismos internacionales como la Organización Mundial de la Salud, que 

sustentan el derecho de elección de las personas a continuar o no con sus vidas a través 

de tratamientos médicos extraordinarios; en Perú, en la actualidad, la Ley de Salud N° 

29414 en el reglamento del consentimiento informado a obviando el derecho al 

testamento vital o Voluntad Anticipada. Donde la persona interesada, manifiesta su 

decisión frente a circunstancias médicas o accidentes, que tengan como consecuencia la 

perdida de sus facultades fisiológicas por muerte cerebral. En el reglamento la ley, 

estipula a futuro que esta decisión corresponde o recae en los familiares cuando la vida 

de la persona se encuentra prolongada por procedimientos médicos, mas no considera la 

opinión futura de la persona interesada en un deceso digno. 

Al aprobar e incorporar un artículo sobre la Voluntad Anticipada en la Ley de Salud 

N°29414 del consentimiento informado, cualquier persona interesada, haría uso de sus 

facultades para manifestar su voluntad sobre procedimientos médicos a recibir en posibles 

enfermedades o accidentes que finalmente no le permitan expresar su decisión a futuro, 

respetando sus deseos mediante la Voluntad Anticipada, evitando que los familiares 

decidan por la persona.  
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1.3 Formulación del problema 

1.3.1 Problema general 

 ¿Cuál es la necesidad de incorporar un artículo y/o inciso sobre la 

Voluntad Anticipada en el Reglamento de la Ley de Salud N° 29414? 

1.3.2 Problema específico 

 ¿Por qué debería incorporarse la Voluntad Anticipada en el reglamento 

de la Ley de Salud N° 29414? 

 ¿Por qué es necesario impulsar la incorporación de un artículo y/o 

inciso sobre la Voluntad Anticipada en la Ley de Salud N° 29414? 

 ¿A quiénes beneficiará la inclusión del artículo y/o inciso sobre la 

Voluntad Anticipada en Reglamento de la Ley de Salud N° 29414? 

1.4 Objetivo general 

 Considerar la necesidad de incorporar un artículo y/o inciso de la Voluntad 

Anticipada en el Reglamento de la Ley de Salud N° 29414. 

1.5 Objetivo especifico 

 Formular e incorporar un artículo y/o inciso de la Voluntad Anticipada en el 

Reglamento de la ley N° 29414. 

 Reglamentar e incorporar un artículo y/o inciso de la Voluntad Anticipada en 

la Ley N° 29414. 

 La inclusión de un artículo y/o inciso de la Voluntad Anticipada en la Ley N° 

29414, beneficiara a todas las personas que deseen acceder a la Voluntad 

Anticipada. 
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1.6 Hipótesis general 

 Se debe incorporar un artículo y/o inciso acerca de la Voluntad Anticipada en 

el Reglamento de la Ley de Salud N° 29414, con la finalidad de no seguir 

vulnerando la decisión a futuro de la persona interesada en manifestar su 

voluntad ante cualquier eventualidad que lleven a prolongar su vida ante 

métodos médicos extraordinarios.  

1.7 Hipótesis especificas 

 Si se adecua el artículo y/o inciso sobre la Voluntad Anticipada en la ley de 

Salud, las personas pueden tener conocimiento y acceder a ella. 

 Si se impulsa la incorporación de este artículo y/o inciso en la ley de Salud N° 

29414 y la adecuan, la persona podrá decidir a futuro sobre la continuidad de la 

vida por métodos médicos extraordinarios.   

 Si se logra la incorporación del artículo y/o inciso sobre la Voluntad Anticipada 

en la ley de Salud N° 29414, los usuarios de los servicios de salud tomaran sus 

propias decisiones respecto a si continuar o no con el tratamiento con métodos 

médicos extraordinarios. 

1.8 Viabilidad y limitaciones de la investigación 

Existen leyes publicadas y analizadas en diferentes países, la presente investigación es 

viable a nivel internacional, por considerar que el fin de la vida de manera natural, es un 

derecho de la persona. Sin embargo, para muchos países latinos, entre ellos Perú, 

consideran la muerte como un prejuicio por estar prohibidas por la religión y/o sus 

creencias religiosas, haciendo que la práctica de la Voluntad Anticipada sea limitada y 

poco viable la información se vuelve limitada y poco viable. 
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CAPITULO II 

2 Cuerpo de la tesis 

2.1 Marco teórico 

2.1.1 Marco histórico 

Con el avance científico en todas las áreas, observamos que también en el campo 

médico se dieron varios cambios respecto al tratamiento de enfermedades 

terminales y de difícil o negativa curación por tal motivo se comenzó por darle 

nombre a esa decisión, para ello se tuvo en cuenta la voluntad de la persona y su 

deseo de no seguir con el tratamiento médico que a larga no le hace ya, bien, 

teniendo en cuenta el concepto:  “Las directivas anticipadas constituyen 

un documento voluntario que contiene instrucciones que realiza una persona en 

pleno uso de sus facultades mentales, con el objeto que surta efecto cuando no 

pueda expresar su voluntad” (2020) se les  llamó también “declaración vital”, 

“testamento vital” y “testamento de vida”. En el año 1944 con la declaración de 

Filadelfia, que en el capítulo III- inciso f, dice: “Extender las medidas de seguridad 

social para garantizar ingresos básicos a quienes los necesiten y prestar asistencia 

médica completa”; (Mangarelli, 2021) Se creó las primeras leyes y normas que 

regulan la información otorgada a los usuarios de los servicios médicos, para 

conseguir la aprobación de éstos, a este documento se le denomino Consentimiento 

Informado. Sin embargo, todavía quedaba pendiente la decisión de la persona frente 

a un futuro en el que ya no podría tomar decisiones sobre continuar o no con su vida 

debido a ciertas situaciones medicas irreversibles y sin solución, lo que dio paso a 

la creación de la Voluntad Anticipada o Testamento Vital. EE. UU. en 1967 fue uno 

de los primeros países en manifestar la formación de una ley que regularice estas 

decisiones, creando la Directiva Anticipada de Voluntad (DAV). (Monteiro, 2019)  
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Este país formulo dos directivas con las cuales se trata de facilitar la decisión de la 

persona: la primera es el mandato duradero, que consiste en elegir un Procurador de 

salud, que puede encargarse de tomar la decisión por la persona  o exigir el 

cumplimiento del deseo final de esta; la segunda es la Voluntad Anticipada 

propiamente dicha, que la persona en pleno uso de su capacidad mental, decide que 

se debe hacer a futuro si es sometida a un tratamiento con diagnostico reservado o 

malo, o si se encuentra en estado vegetativo. 

En el 2005 surge las Directivas anticipadas en Francia, donde especifica que solo 

los pacientes con enfermedades terminales pueden acceder a ella y el personal 

médico debe respetar su decisión, sí van en contra de ellos acarrearía sanciones de 

manera civil, penal y disciplinaria. 

En España, surge en el 2006 denominadas Voluntades Anticipadas, reconoce que 

puede acceder a ella las personas relativamente sanas y con enfermedades 

terminales, los menores emancipados. De acuerdo con su legislación, adhiere que 

al inscribirse a la Voluntad Anticipada pueda incluirse la donación de órganos. En 

esta ley no menciona si hay sanciones para el personal médico que vaya en contra 

de la decisión del paciente.   

Basado en la investigación de da Silva, en Latinoamérica, la Voluntad Anticipada 

comenzó a legislarse en diferentes países como Puerto Rico, que implemento la ley 

160, en la cual se habla del derecho de intimidad…, “que permite a los mayores de 

21 años en pleno goce de sus facultades mentales declararse sobre los tratamientos 

a los que quieren o no ser sometidos cuando en condición terminal o en estado 

vegetativo persistente”. (Monteiro, 2019) 

En Argentina, después de varias modificaciones del Registro de Autoprotección y 

Prevención en Eventual Incapacidad, se estableció en 2012 la ley 26742, esta ley 
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fue una evolución pues en diversas provincias de Argentina, ya se hablaba del 

interés por la decisión de la persona frente a eventos médicos indeseados. (Monteiro, 

2019) . Otros países también consideraron reglamentar la Voluntad Anticipada, 

como México con la Ley de Voluntad Anticipada, 2008, Colombia con la Ley 

Consuelo Davis Saavedra – 1733/2014, y hasta la fecha, Uruguay y su ley 18.437 

del 2009. 

Mas países latinos como Chile o Brasil, tienen en trámite la regulación de una 

posible ley de Voluntad Anticipada, a través de las cuales desean respetar la decisión 

de las personas en situaciones adversas a la vida. 

2.2 Antecedentes: Investigación relacionadas con el tema 

2.2.1 Investigaciones Nacionales 

1. Pinto, en su tesis: “La Voluntad Anticipada y el principio de la dignidad 

humana como medida para acceder al derecho a la muerte digna, Arequipa-2021”, 

señala como objetivo general: Plantear un proyecto de ley que incorpore la 

Voluntad Anticipada, considerando pacientes de enfermedad terminal dándole la 

opción a una muerte digna. La investigación fue cualitativa, de diseño descriptivo 

jurídico. Participando profesionales en salud, leyes y pacientes en fase terminal 

en compañía de familiares. Hizo uso de cuestionarios y análisis de documentos. 

Intento originar opiniones en pacientes con enfermedad terminal que puedan tener 

la opción de acogerse a la Voluntad Anticipada permitiéndoles autonomía 

personal a través del consentimiento informado. Concluyo en la modificación de 

un artículo punitivo que permita la muerte digna sobre el principio de la dignidad 

humana. (Pinto Fernández, 2021) 

 

La investigación de Pinto, manifiesta que quieren incorporar a la Ley vigente N° 

29414 la Voluntad Anticipada para usurario del servicio de salud que tengan una 
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enfermedad terminal, y que en algunos casos la persona afectada no estaría 

conciente para manifestar su voluntad, delegando esta decisión a un familiar.  

2. Baca Nole, en su investigación: “Las voluntades anticipadas como 

mecanismo jurídico idóneo para regular la muerte digna en el Perú: un estudio de 

derecho comparado.”, manifiesta que: La Voluntad Anticipada es adecuada para 

plantear el derecho a una muerte digna en el Perú. Hizo uso de la técnica del 

derecho comparado entre los marcos normativos de Colombia y Holanda, analizo 

la Voluntad Anticipada entorno a las leyes peruanas, resaltando el caso de Ana 

Estrada que exige la eutanasia prohibida en el Perú por atentar contra la 

constitución y el código civil peruano. (Baca Nole, 2021) 

 

Baca Nole señala en su investigación: que al regularse la Voluntad Anticipada 

estaría relacionada con la eutanasia, con lo referente al caso de Ana Estrada. 

Donde el autor confunde los terminos legales entre eutanasia y testamento vital, 

ya que la eutanasia permite la muerte en pacientes en estado terminal con ayuda 

médica, en cambio la Voluntad Anticipada otorga a la persona, la decisión de 

prolongar o no su vida a traves de medios medicos extraordinarios.  

3. Ramos, escribe: “El testamento vital y su implementación en la legislación 

en el Perú”, donde menciona que: Se debe garantizar la Voluntad Anticipada 

evitando suplir o ser usada en fraudes o coacciones con lo que se exige darle la 

formalidad que requiere este documento, que debe cumplir con requisitos estrictos 

para tener eficacia jurídica. Señala también que la Voluntad Anticipada permite a 

la persona tomar sus decisiones o inclinaciones frente a situaciones irreversibles, 

generando el principio de autonomía, también señala que este documento debe 

generar reflexión basada en la información antes de tomar una decisión.  
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Realizo una encuesta para determinar el conocimiento del testamento vital y su 

anexión en las leyes peruanas, obteniendo como resultado la afirmación de la 

incorporación del testamento vital en las leyes peruanas, resalta el nivel de 

conocimiento como buena y excelente para proceder a la implementación del 

testamento vital en las normas y facilitar su uso en personas con capacidad de 

decisión. (Ramos Villon, 2020) 

Lo señalado por Ramos en su tesis referente al testamento vital, es darle prioridad 

a la autonomía de la persona, respetando su voluntad ante situaciones adversas e 

irreversibles, donde no puedan manifestar su decisión. Es por ello por lo que aclara 

que el testamento vital debe cumplir con los requerimientos solicitados y que este 

documento no pierda su autenticidad.  

2.2.2 Investigaciones Internacionales 

1. Sánchez, elabora el tema: “Marco jurídico de la manifestación anticipada 

de voluntades y su conocimiento por parte de los profesionales: el camino hacia 

la planificación anticipada de la asistencia sanitaria.”alude que: Tuvo dos 

enfoques, uno jurídico y el otro sanitario (Atención Primaria), considero la 

bioética y los antecedentes jurídicos. Va a conocer la evolución de la normativa 

en Europa resaltando el registro de Voluntad Anticipada en la Comunidad 

Autónoma de Canarias, analizando los datos existentes. Aplico un cuestionario 

validado al personal sanitario de la gerencia de servicios sanitarios de La Palma 

para obtener el conocimiento y actitudes de los anteriormente mencionados. 

Describe como el médico y enfermero facilitan la información desde la consulta 

para llevar una planificación anticipada de decisiones, destacando la validación 

ante el notario, pues carecen de un funcionario residente para esta validación. 

(Sánchez Martín, 2021) 
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Analizando lo descrito por Sanchez su trabajo se basa en dos enfoques, el juridico 

y el sanitario; donde indica que la Voluntad Anticipada se efectua mediante un 

notario. 

En su investigacion, realiza un cuestionario a las personas y al personal médico, 

si estan al tanto de la norma o tienen un previo conocimiento de la Voluntad 

Anticipada y lo que implicaría en sus vidas. Es importante recalcar que las 

personas sepan lo que es la Voluntad Anticipada y sus beneficios y sobre todo 

ejerce su autonomia al ser representados por este documento, respetando su 

decision ante situaciones adversas. 

 

2. Pimienta, en su tesis: “Planificación anticipada de las decisiones en 

pacientes con dependencia funcional severa desde la atención primaria en 

salud.”, se enfoca en los dilemas bioéticos de atención en pacientes con cuidados 

paliativos, al no saber las preferencias de estos enfermos por no contar con la 

Voluntad Anticipada. Considera que los pacientes no tienen información que 

facilite la toma de decisiones medicas al final de la vida y menos para expresar 

su voluntad. Formula la elaboración de posibles tratamientos para facilitar al 

paciente la toma de decisiones cuando no pueda expresar su voluntad, teniendo 

como objetivo respetar la autonomía y proteger el derecho a una muerte digna. 

(Pimienta Ricciulli, 2019) 

Pimienta, refiere en su investigación, que la Voluntad Anticipada esta adherida a 

pacientes con enfermedades terminales o pacientes con cuidados paliativos donde 

antes de seguir con su tratamiento ellos deberán anticipar su decision ante posibles 

escenarios adversos, sin embargo, no se incluye a personas sanas que puedan 
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anticipar sus deseos ante posibles estados que puedan conllevar a una muerte 

cerebral. 

3. Carrasco, Olivares y González en su escrito: “Nivel de conocimiento de la 

“ley de Voluntad Anticipada” en población geriátrica en México”, plantea que: 

En los ultimos tiempos, la esperanza de vida es mayor generando enfermedades 

terminales o degenerativas, permitiendo la creación de la Voluntad Anticipada 

en Mexico para respetar el derecho del paciente a una muerte digna. Siendo su 

objetivo identificar el conocimiento de las personas adultas mayores sobre la 

Voluntad Anticipada. Realizo un estudio descriptivo como una muestra no 

probadilistica de conveniencia, dando como resultado que de 66 pacientes solo 

el 21.2% tenia conocimiento de la Voluntad Anticipada, concluyendo que la 

Voluntad Anticipada como recurso legal es poco conocida en la población 

geriartrica susidiendo mayor difusion a traves del personal de salud en la 

consulta diaria. (Carrasco Gómez, 2019) 

Carrasco et al., indica en su trabajo que la ley existe en México, aunque es poco 

conocida y difundida, si bien es cierto que la Voluntad Anticipada está 

reglamentada, la parte médica no hace referencia de esta en la consulta diaria de 

la persona.  

También señala que esto solo daría cabida a pacientes con enfermedad terminal y 

no en el ámbito general ocasionado por un accidente en donde no pueda manifestar 

su decisión.  

4. Jimenéz, Amaya, Bernal, y Regalado en su trabajo: “La autonomía del 

paciente ante la Voluntad Anticipada”, manifiestan que la Voluntad Anticipada es 

un documento público en el cual la persona puede manifestar de manera conciente 
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los tratamientos y procedimeintos medicos que se pueden realizar sin llegar a la 

obstinación terapeutica, validando este derecho ante el notario público. 

Desarrollo. Dicha normativa se vincula directamente a dos acontecimientos, el 

primero, al desarrollo del consentimiento informado debido a la autonomía y, en 

segundo lugar, al temor generado a la obstinación terapéutica y prolongación de 

sufrimiento. Según Beauchamp y Childress, refieren que una persona autónoma 

es aquella que actúa intencionalmente, con conocimiento suficiente y sin 

influencias que determinen su acción, para recibir su tratamiento terapéutico. La 

importancia recae en establecer un límite terapéutico de acuerdo con las 

necesidades de cada paciente, lo cual debe estar por escrito a través de un 

documento médico legal. Así mismo, es responsabilidad del profesional de la 

salud proporcionar información referente a las diferentes opciones terapéuticas, 

los beneficios y complicaciones que estas pueden traer consigo, y de esta forma 

permitir una decisión libre y autónoma. (López W. J., 2019) 

Jimenéz, Amaya, Bernal, y Regalado, en su estudio nos aclara que la Voluntad 

Anticipada es de conocimiento público y que se realiza a traves de un notario, 

donde la persona interesada debe estar en pleno uso de sus facultades para poder 

decidir si seguir o no con el tratamiento dado.  

Señalan además que la Voluntad Anticipada está adherida al consentimiento 

informado, para que la persona decida si llevar a cabo o no el tratamiento que a la 

larga podría producirle sufrimiento. 

2.3 Estructura teórica y científica que sustente el estudio 

La revisión de las leyes de diferentes países que ya cuentan con la legislación de 

la Voluntad Anticipada, también llamada, testamento vital u otros, han servido de 
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base para el estudio de la importancia de incorporar este documento en la Ley de 

Salud Nº 29414 del consentimiento informado. 

Una de ellas es la ley “Living Will” de Estados Unidos de 1967 que es similar con 

la Ley 1/2006 de España, de Voluntades Anticipadas y el Decreto número 82 - 

Ley de Voluntad Anticipada del estado de México que hablan con más 

profundidad sobre esta ley y su respectivo reglamento.  

Tanto en Estados Unidos y en España pretenden ampliar la ley de Voluntad 

Anticipada, no solo para enfermos terminales, sino también para otras personas 

que se pueden considerar sanas, para que se pueda respetar su decisión en 

prevención de posibles acontecimientos médicos irreversibles e inesperados. 

Para Francia, que formuló la ley por el año 2005-370, que declara los derechos de 

los enfermos y el final de la vida, con el decreto 2006-119, que afianza el nombre 

de directivas anticipadas. 

Su evolución empieza a raíz del consentimiento de la persona que se someterá a 

un tratamiento médico y al ser un procedimiento de alto riesgo, la persona no 

podría manifestar su voluntad. Las directivas anticipadas, manifiesta que deben 

respetar el deseo de la persona al no querer proseguir con el tratamiento o 

prolongar su vida de manera extemporánea. La ley de Francia señala también que 

si el médico no acata la voluntad de la persona cuando esta no pueda expresar su 

voluntad, el médico será sancionado. Al ser comparada con la ley española que es 

más estricta y extendida sobre el tema, las directivas anticipadas de Francia 

carecen de mayor legislación. 

En la provincia de Córdova – Argentina; con la Ley 10.058 de Declaración de 

Voluntad Anticipada muerte digna, nos recalca en su Artículo 4°: “que el ejercicio 
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de los derechos reconocidos en la presente Ley no afecta en forma alguna la 

calidad de los cuidados básicos de la salud, de la higiene, de la comodidad, de la 

seguridad y de las medidas mínimas ordinarias que serán provistas para asegurar 

el respeto a la dignidad y a la calidad de vida del enfermo, como también las demás 

leyes internacionales sobre la Voluntad Anticipada.” (2012) Además, en Río 

Negro - Argentina, mencionan que en su página web del Ministerio de salud se 

localiza el formulario para declarar la Voluntad Anticipada y esta deba ser inscrita 

en el registro de voluntades, más no menciona que esta debe ser registrada y 

confirmada a través de un notario. 

En Puerto Rico, en su “Ley de Declaración Previa de Voluntad sobre Tratamiento 

Médico en Caso de Sufrir una Condición de Salud Terminal o de Estado 

Vegetativo Persistente”, del 2001, tal como en Río Negro, Argentina – Ley 4.263 

redacta puntos resaltantes con lo referente a la Voluntad Anticipada, aunque 

presentan carencia de más información de esta. 

Hay que considerar que en Puerto Rico como en Córdoba - Argentina, señalan que 

la mujer gestante teniendo una enfermedad terminal, debe seguir con su gestación 

hasta que dé a luz para luego ejecutar la decisión mediante el documento de 

Voluntad Anticipada. 

En la Ley 2.611 Neuquén, Argentina más se enfoca en el consentimiento 

informado, donde la persona delega a un familiar u otro representante legal para 

que manifieste su voluntad; esta ley deja de lado el propio concepto de la Voluntad 

Anticipada y lo que conllevaría con ello. 

La Ley 18.473 – 2009 – Uruguay, en su Artículo 1, comenta que “No se entenderá 

que la manifestación anticipada de voluntad implica una oposición a recibir los 
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cuidados paliativos que correspondieren.” (Ley 18. 473, 2009), también explican 

que la Voluntad Anticipada debe ser tramitada por escritura pública o notarial para 

luego ser inscrita en el expediente médico de la persona. En esta ley como en la 

Ley 1733 de 2014, Colombia – “Ley Consuelo Devis Saavedra, mediante la cual 

se regulan los servicios de cuidados paliativos para el manejo integral de pacientes 

con enfermedades terminales, crónicas, degenerativas e irreversibles en cualquier 

fase de la enfermedad de alto impacto en la calidad de vida.”, nos señala datos 

concisos que se deben cumplir con la Voluntad Anticipada más no hace 

especificaciones del tema. 

En Colombia, indica en su Artículo 5, inc. 6 “Si el paciente que requiere cuidados 

paliativos es un niño o niña menor de catorce (14) años, serán sus padres o adultos 

responsables de su cuidado quienes elevarán la solicitud. Si el paciente es un 

adolescente entre catorce (14) y dieciocho (18) años, él será consultado sobre la 

decisión a tomar.” (Ley 1.733, 2014); esta decisión se suscribe como la Voluntad 

Anticipada de la persona bajo la custodia de padres o tutores, muy similar a la ley 

de España que también indica en uno de sus requisitos que los menores 

emancipados también pueden manifestar su Voluntad Anticipada, en cambio los 

demás países internacionales no especifican este punto y solo señalan que la 

persona sea mayor de edad y pueda ejercer el uso de esas facultades. 

El Decreto número 82 - Ley de Voluntad Anticipada del estado de México, nos 

habla con más detalle sobre la Voluntad Anticipada en donde en su Artículo 4, 

inc. I señala la escritura de Voluntad Anticipada que deberá realizarse a través de 

un notario y en su inc. XVI no menciona el tipo y la forma de confección del 

formato con el que se debe realizar, pero aclara que debe ser emitido y autorizado 

por la secretaria de salud. 
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En Río Negro, Uruguay, México pretenden promocionar la ley a través de 

programas educativos para que médicos y pacientes tomen conocimiento de la 

Voluntad Anticipada. 

Uruguay, España, México, Córdoba, Río Negro, Uruguay – Argentina, Puerto 

Rico menciona que la Voluntad Anticipada se debería realizar a través de un 

notario. 

España, Córdova, Rio Negro - Argentina, Colombia mencionan que las personas 

deben Inscribirse en el registro de voluntades. 

Córdova – Argentina, Puerto Rico y México, no permiten o facultan la restricción 

de la vida, la eutanasia y la incitación de la muerte por piedad. 

En México, incumplir lo estipulado con lo referente a la Voluntad Anticipada 

tendría una sanción por no considerar la voluntad de la persona interesada. 

Cabe mencionar que países como Chile y Brasil aún no han implementado las 

Voluntades Anticipadas en sus leyes, pero se está hablando de futuras 

legislaciones y es posible que pronto se haga la incorporación de esta a sus leyes.
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La conceptualización de las leyes de los diferentes países, hacen posible la realización de un análisis, considerando sus características, 

requisitos, restricciones, sanciones y usuarios, lo que se puede transcribir el siguiente cuadro comparativo: 

 
Tabla 1 

Cuadro comparativo de las leyes internacionales 

PAÍS LEY REQUISITOS SANCIÓN OBSERVACIONES OMISIÓN 

EE. UU Living 

Will 

 

 

 

 

 

 

 

Personas con 

enfermedades 

terminales o sin 

respuesta al 

tratamiento. 

 

 

 

 

 Enfermedades terminales 

Mayoría de edad (18 años) 

 

Formato de testamento 

vital. 

Firma notarial, con 

testigos. 

 

 

No incluye a menores de edad con 

enfermedades terminales. 

 

No incluye a menores emancipados. 

 

No es inclusiva.  

 

No específica a quien es el encargado de 

cumplir la ley. 
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Patient 

self-

determinat

ion act. 

Una persona 

relativamente 

sana anticipa 

posibles 

escenarios en 

donde no pueda 

manifestar su 

voluntad. 

Personas aparentemente 

sanas. 

No menciona sanciones. 

FRANCIA Decreto 

N°82 

Mayores de edad, 

con enfermedades 

terminales. 

Si hay 

sanciones. 

civiles, 

penales y 

administrati

vas. 

Enfermedades terminales. 

Consentimiento de 

familiares o representantes 

legales en caso de pérdida 

de voluntad. 

Tiene plazo de revocación. 

No incluye menores de edad con 

enfermedades terminales. 

 

No es inclusiva. Por la idiosincrasia de 

algunos pueblos nativos.  
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Capacitan al personal 

sanitario para orientación 

del uso de va. 

No específica quien es el encargado de 

cumplir la ley. 

 

 

ESPAÑA 1/2006 Personas mayores 

de edad. 

 

Se realiza ante un 

notario y se 

registra. 

 

La V.A. puede 

renunciar o no a la 

V.A. sin 

procedimiento.    

 Al menor emancipado. 

 

Muerte cerebral. 

 

Donación de órganos. 

 

La consejería de salud se 

encarga del cumplimiento. 

Puede ser revocada o 

modificada en cualquier 

momento. 

No menciona sanciones. 

 

No es inclusiva.  Por la idiosincrasia de 

algunos pueblos nativos 
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 Prohíbe la eutanasia. 

ARGENTINA:  

 

P. de Córdova 

 

 

 

 

 

 

 P. de 

Neuquén 

 

 

 

 

 

 

 

N° 10.058 

 

 

 

 

 

 

N° 2611 

 

 

 

 

 

En las provincias 

de Argentina, una 

persona 

relativamente 

sana anticipa 

posibles 

escenarios cuando 

ya no pueda 

manifestar su 

voluntad. 

Suscripción de 

una Declaración 

de Voluntad 

Anticipada. 

 En las provincias de 

Argentina, prohíben la 

eutanasia. 

 

Señalan requisitos para la 

extinción de la V.A. 

 

El formulario de la V.A. se 

encuentra en la página web 

del Ministerio de Salud de 

la Provincia de Córdoba. 

 

El Ministerio de Salud de 

la P. de Córdoba se 

En las provincias de Argentina, no hay 

sanciones si no se cumple con la ley. 

 

No especifican menores de edad. 

 

No es inclusiva. Por la idiosincrasia de 

algunos pueblos nativos 
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 P. de Rio 

Negro  

 

 

 

 

 

N° 4263 

 

 

 

 

Se registran en la 

V.A. 

 

Esta certificada 

ante un Juez de 

Paz, Escribano 

Público, autoridad 

policial o 

funcionario del 

Registro que por 

esta Ley se crea. 

 

La V.A. pueden 

renunciar o no a la 

encarga de la Aplicación 

de la Ley. 

 

Mencionan que, si una 

mujer embarazada está 

imposibilitada de 

manifestar su voluntad, 

esperaran que nazca él 

bebe para poder realizar su 

V.A. 

 

Donación de órganos. 

(Neuquén) 
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V.A. sin 

procedimientos.  

PUERTO 

RICO 

N° 160 Personas mayores 

de edad. 

 

 

Una persona 

relativamente 

sana anticipa 

posibles 

escenarios en 

donde no pueda 

manifestar su 

voluntad. 

 

El personal 

médico 

recibirá la 

sanción 

correspondi

ente al ir 

contra este 

reglamento. 

Menciona la dignidad del 

ser humano. 

 

Menciona que, si una 

mujer embarazada está 

imposibilitada de 

manifestar su voluntad, 

esperaran que nazca él 

bebe para poder realizar su 

V.A. 

 

No especifica menores de edad. 

 

No es inclusiva. Por la idiosincrasia de 

algunos pueblos nativos 
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Se realiza ante un 

notario y se 

inscribe en el 

registro de V.A. 

Puede ser revocada o 

modificada en cualquier 

momento. 

 

Prohíbe la eutanasia. 

URUGUAY N° 18.473 Personas mayores 

de edad. 

 

La V.A. puede ser 

oral o escrita. 

 

Se realiza ante un 

notario. 

 

 Ofrecen un formulario, de 

acceso virtual en el 

ministerio de salud. 

El formulario debe estar en 

la oficina de atención al 

usuario, MS. 

 

Menciona que la persona 

que carece de VA tiene 

destinatarios como: 

No especifica si una persona sana puede 

acceder a la V.A. 

 

No menciona si el personal médico recibe 

sanción al no acatar la VA del usuario. 

 

No informa al paciente sobre los pros o contra 

del tratamiento. 
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Puede ser 

revocada en 

cualquier 

momento de la 

misma manera 

con un debido 

procedimiento. 

 

 

cónyuge, hijos, padres o 

familiar de 4 grado de 

consanguinidad. 

 

Las instituciones deben 

garantizar su 

cumplimiento. 

 

Ejerce la objeción de 

conciencia. 

Prohíbe la eutanasia. 

No es inclusiva. Por la idiosincrasia de 

algunos pueblos nativos 

COLOMBIA N° 1733 Derecho a la 

información. 

 

 Personas con 

enfermedades terminales. 

 

Al menor emancipado. 

No señala que la VA (SI) se debe realizar ante 

un notario. 
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Una persona 

relativamente 

sana anticipa 

posibles 

escenarios cuando 

no pueda 

manifestar su 

voluntad. 

 

 

 

Rechazo de tratamientos 

que prolonguen la vida 

más allá de lo necesario. 

 

Prohíbe la eutanasia. 

No informa al paciente sobre los pros o contra 

del tratamiento. 

 

No menciona si el personal médico recibe 

sanción al no acatar la VA del usuario. 

 

No menciona donde se encuentra su formato 

de la V.A. 

 

No es inclusiva. Por la idiosincrasia de 

algunos pueblos nativos 

MÉXICO Decreto 

N° 82 

Personas mayores 

de edad. 

 

El personal 

médico 

recibirá la 

sanción 

La secretaria de salud es la 

responsable de dar el 

formato de VA. 
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Una persona 

relativamente 

sana anticipa 

posibles 

escenarios cuando 

no pueda 

manifestar su 

voluntad. 

 

La V.A. puede 

renunciar o no a la 

V.A. sin 

procedimiento.  

 

correspondi

ente al ir 

contra este 

reglamento. 

Es inclusiva con personas 

con discapacidad 

diferente. 

Capacita al médico para 

equilibrar su experiencia 

laboral con sus costumbres 

religiosas. 

Menciona que la persona 

que carece de VA tiene 

destinatarios como: 

cónyuge, hijos, padres o 

familiar de 4 grado de 

consanguinidad. 
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Fuente: Personal 

Se realiza ante un 

notario. 

 

Permite la donación de 

órganos. 

 

Promueve la V.A. 

Ejerce la objeción de 

conciencia. 

 

Prohíbe la eutanasia. 
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La descripción de la Voluntad Anticipada y su reglamentación ha sido enfocada de 

acuerdo con las necesidades de los países que ya las han elaborado, teniendo en cuenta el 

nivel socio cultural y la idiosincrasia en el que se encuentran inmersos. Dependiendo del 

país donde se dio la elaboración de la ley, adquiere diversos nombres que facilitan su 

difusión, como: 

 Directivas medicas anticipadas: Lamm, comenta: “Las directivas                                   

anticipadas constituyen un documento voluntario que contiene instrucciones que 

realiza una persona en pleno uso de sus facultades mentales, con el objeto de que 

surta efecto cuando no pueda expresar su voluntad. En otras palabras, se trata de 

una declaración de voluntad que hace un individuo para que se respete su voluntad 

cuando quede privado de capacidad por causa sobrevenida.” (Lamm, 2017) 

Por ende, las directivas médicas anticipadas se refieren a un documento legal 

emitido anticipadamente por la persona interesada, que surte efecto cuando esta 

persona este imposibilitada de manifestar su decisión. 

 Directrices anticipadas, en Puerto Rico se utiliza este término, y lo define como: 

El derecho a la dignidad humana. Determinando de manera independientemente 

sobre el cuerpo y los tratamientos médicos a recibir. Las directrices anticipadas 

(Living Will), permiten a la persona escoger los procedimientos médicos a recibir 

en caso de enfermedad terminal o estado vegetativo, realizándose mientras la 

persona pueda facilitar su autorización para que se respete su voluntad en el 

momento de la muerte. ( Ayuda Legal Puerto Rico, 2020) 

 Testamento vital: denominado de esta manera por EE. UU., se estipula como: 

Tipo de instrucciones por adelantado en las que se especifica los tipos específicos 

de atención medica que la persona anhela recibir en caso de que no pueda tomar 

decisiones medicas debido a una enfermedad terminal o la pérdida duradera de 
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conciencia. El testamento vital suele tener instrucciones sobre el uso de ciertos 

métodos para alargar la vida, como el uso de máquinas de diálisis (para el riñón), 

tubos para respirar, sondas de alimentación y reanimación cardiorrespiratoria 

(RCR). En los Estados Unidos, las leyes vigentes que rigen los testamentos vitales 

difieren en cada estado y es posible que no se permitan en algunos estados.  

(Instituto Nacional del Cáncer, s.f.) 

Por tanto, las directivas medicas anticipadas, las directrices anticipadas y el 

testamento vital son otra manera de definir la Voluntad Anticipada; (de acuerdo 

con ello, se cambia el nombre de la ley de acuerdo con la sociedad donde se va a 

aplicar, ya sea por conveniencia o por sugerencia, pero no modifica el contenido 

sobre la intención a futuro de las personas. 

De la conceptualización de la ley de voluntades anticipadas, se debe considerar la 

aplicación de estas, tanto al personal sanitario y de salud que ha sido capacitado, 

como a los usuarios, de esta manera: 

 Aplicaciones médicas de la Voluntad Anticipada: se refiere a los casos en los 

que se debe aplicar la Voluntad Anticipada, la mayoría de las leyes menciona las 

enfermedades terminales o procedimientos de alto riesgo. Sin embargo, entre las 

aplicaciones médicas, se debería informar a la persona clínicamente sana, acerca 

de la Voluntad Anticipada para que esta pueda formar una opinión y tomar una 

decisión con respeto a sus expectativas sobre prolongar su vida por métodos 

médicos extraordinarios o acortarla y tener una muerte digna.  

La definición de Aplicaciones médicas según Forero, son situaciones clínicas  

donde se aplican las VA: Los elementos que pueden incluirse en el desarrollo 

de las VA guían a los pacientes a través de una serie de decisiones específicas, 
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según sus preferencias sobre las condiciones en las que aceptarían o rechazarían 

el uso de tecnologías para el mantenimiento de la vida, donde, en principio, 

deberían suspenderse de resultar medidas desproporcionadas, como: las terapias 

de sustitución renal, ventilación mecánica , reanimación cardiopulmonar (RCP) ; 

o medidas de cuidado paliativo como la nutrición artificial y medidas de 

confort  control del dolor e incluso, donación de órganos. (Forero, 2019) 

En Uruguay, están habilitados para ejercer el Derecho a expresar la V.A. las 

personas mayores de edad, es decir, que hayan cumplido los 18 años y que al 

momento de expresar su voluntad se encuentren en el pleno uso sus facultades. En 

cuanto a esto último, al igual que otros procedimientos de expresión de voluntad 

a futuro (por ej.: Testamentos) la aptitud psíquica se presume, por lo tanto, no 

requiere ser probada o acreditada excepto que exista, por parte de quien recibe la 

expresión de V.A., duda razonable al respecto. En este último caso, será necesario 

acreditar la aptitud psíquica mediante certificación médica correspondiente. 

(Uruguay)  

Y con ello, también se respalda el tipo de procedimientos que se seguirían 

realizando cuando la persona que emitió su decisión a través del documento 

llamado Voluntad Anticipada, surta efecto cuanto esta no cuente con sus 

facultades y/o poder de decisión dando así el resguardo del usuario. 

 Resguardo del usuario: se entiende como todas las normas y reglamentos 

confeccionados para dar al usuario la seguridad frente a lo desconocido. La 

información oportuna de cualquier circunstancia y sobre todo en la Voluntad 

Anticipada, es responsabilidad de las instituciones médicas que a través de 

personal capacitado deberían informar sobre los documentos de amparo para los 

usuarios. 
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Por ejemplo, Uruguay indica: Una vez que el Formulario de V.A. es recibido por 

la Institución, ésta debe incorporarlo a la Historia Clínica del usuario en un plazo 

máximo de (5) cinco días.  A su vez, su incorporación debe ser de tal manera que 

garantice su fácil ubicación y visibilidad para el profesional actuante que accede 

a la Historia Clínica, para asegurar que su actuación se ajuste a la Voluntad 

expresada por el usuario/paciente. (Uruguay)  

Al existir una normativa que regule la toma de decisiones, respecto a su Voluntad 

Anticipada la persona interesada, tomara una decisión en base al apoyo legal sobre 

su futuro cuando sea necesario y haya perdido sus facultades fisiológicas; 

reservando su decisión cuando ya no pueda manifestar su voluntad. En 

consecuencia, la ley será la encargada de hacer cumplir el deseo de la persona 

mediante los procedimientos legales pertinentes.  

Considerando las leyes, se realiza una diferenciación entre Voluntad Anticipada, 

consentimiento informado y la eutanasia. 

2.3.1 La Voluntad Anticipada frente a la eutanasia: Si bien es cierto, 

ambos conceptos tienen similitudes, son totalmente distintos, en la mayoría de 

los esquemas sociales, se confunde mucho los términos eutanasia y Voluntad 

Anticipada, siendo la primera, el fin de la vida con asistencia médica o suicidio 

asistido y el segundo el permitir el curso natural de la muerte, ya sea 

descontinuando el tratamiento, continuando con la aplicación en tratamientos 

paliativos para disminuir el dolor físico o falta de intervención médica. 

La Voluntad Anticipada, no busca prolongar la vida del usuario o acelerar su 

muerte sino respeta el curso natural. La persona a través de un documento 

legal, que puede es otorgada por la institución médica que cuenta con un 

formato específico para ello y/o con asesoría legal, pone de manifiesto su 
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voluntad anticipándose a un futuro que puede llevar a la pérdida de su poder 

de decisión de continuar con su vida por medios médicos, fármaco -

tecnológicos extraordinarios, esto no implica que la persona se encuentre ya 

enferma, sino que se anticipa ante cualquier situación y sufra algún percance 

o accidente. Aunque también abarca en procedimientos médicos, la diferencia 

con la eutanasia es que en esta la persona solicita el fin de su vida de forma 

prematura. La eutanasia es aplicada a pacientes desahuciados o con 

enfermedades incurables que los somete a dolores que estos consideran 

insoportables, acelerando de manera abrupta la muerte del paciente con ayuda 

de personal médico calificado y autorizado, que, a través de un procedimiento 

médico, disminuye y elimina las funciones vitales. Cometiendo homicidio por 

compasión, por lo cual esta práctica está sancionada. 

Mariana Hernández como presidenta, manifestó que la eutanasia difiere de la 

Voluntad Anticipada. “En la Voluntad Anticipada se usa todo lo que hay al 

alcance en cuanto cuidados paliativos, el soporte para que el paciente este 

mejor sin adelantar la muerte, pero tampoco puede retardarla, vamos a esperar 

a que llegue de forma natural, pero no estamos asistiendo, no estamos 

implementando un método para que se adelante esa muerte, a cambio la 

eutanasia si interrumpe la vida y eso no está permitido en México”. (Carrera 

Pineda, 2018) 

2.3.2 La Voluntad Anticipada y su aplicación en los países con esta 

legislación: 

La mayoría de los testimonios encontrados provienen de México; de pacientes 

con enfermedades terminales pues este país cuenta con una organización que 

orienta y ayuda a estas personas y sus familiares cuando el tratamiento no tiene 
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un pronóstico favorable, a decidir que métodos médicos se puedan seguir 

utilizando hasta que llegue el momento de una muerte natural. 

En la mayoría de los ejemplos de Voluntad Anticipada, los familiares a cargo 

de la persona interesada hacen referencia a una muerte digna, rodeado de 

personas o familiares, y sobre todo mencionan la frase “se fue en paz”, que, 

en sí, sería el objetivo de la Voluntad Anticipada. 

Ejemplos: Un ejemplo histórico de la necesidad de tener o confeccionar la 

Voluntad Anticipada, es el caso de Karen Ann Quinlan, que, por motivos de 

sobredosis alcohólica, quedo con un diagnóstico desfavorable de recuperar la 

conciencia, por daño cerebral irreversible, comenzando un proceso legal que 

llevo a los jueces a realizar la pregunta, ¿Qué deseaba ella?, sin embargo, esta 

quedo sin respuesta, porque en ese entonces la Voluntad Anticipada no estaba 

implementada en la ley. (2008) dando como resultado, el mantener con vida 

por casi diez años a Karen, por medios extraordinarios hasta su deceso por 

complicaciones respiratorias. 

Con el transcurso del tiempo, y la modificación de leyes a favor de las 

personas, una evolución social sensible, ha sido la Voluntad Anticipada, como 

dice Ramírez (2020), en sus ejemplos, narrando la historia de: 

Una paciente con enfermedad cerebral isquémica producto de un accidente 

cerebro vascular (ACV) que manifestaba el deseo de no alargar su vida, pues 

no podía disfrutar de esta por estar postrada en cama. Tenía como experiencia 

ver a un familiar padecer y deteriorarse, lo que la impulso a no alargar la fecha 

de su muerte recibiendo tratamientos paliativos como sedación hasta el 
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proceso natural de la muerte, después de la cual su hijo manifestó que se fue 

en paz. 

Persona de sexo femenino, dio su testimonio en el 2017 (MEXICO). Tenía 

esclerosis lateral amiotrófica, una enfermedad en donde dependía del cuidado 

de sus familiares. Ella se enteró de la Voluntad Anticipada a través de las 

pláticas de la asociación civil “Antes de Partir”. Manifestó que al ir 

avanzando o deteriorándose su enfermedad, no desea ser entubada y 

convertirse una carga para sus familiares. 

Mujer de 66 años, de la ciudad de México padecía de poliomielitis (un 

problema con la columna) que acaecía desde los dos años. Ella se consideraba 

una persona normal, a raíz de una caída quedo postrada en una cama, relata 

que no tiene deseos de morir, sin embargo, se suscribió a la Voluntad 

Anticipada en donde recalca que no desea reanimación y que sus últimos días 

pase rodeado de sus familiares. 

Mujer (México), que tenía cáncer de colon de etapa terminal, menciona que 

su doctor le comenta sobre la Voluntad Anticipada y acepta. La familia se da 

cuenta de sus necesidades (economía, intereses, etc.). Su deseo de ella es ser 

incinerada y desea seguir el curso natural de la muerte rodeada por su familia. 

Ella describe que la Voluntad Anticipada respeta su voluntad, de acuerdo con 

ello les comunica a sus familiares de su decisión y estos aceptan. Su intención 

no es depender de ellos y cita que “morir, como uno quiere morir” 

Un doctor nos aclara que la Voluntad Anticipada es el derecho de elegir, que 

tipo de tratamiento seguir o si quiere pasar sus últimos días en su entorno 

familiar, aclarando la diferencia con la eutanasia y que no son sinónimos. 
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Comenta una anécdota que vivió con un paciente que estaba postrado en cama 

y que tenía escaras. El hace una semana que no se levantaba, el medico al verlo 

le consulta si deseaba un parche para quitarle el dolor a lo que este acepta. 

Luego el paciente trata de levantarse, se baña almuerza y plática con sus 

familiares, finalmente se acuesta y al siguiente día muere. 

Mujer de 73 años con diagnóstico de esclerosis lateral amiotrófica, refiere que 

antes de la enfermedad era una persona activa y a raíz de esta se volvió 

dependiente de la familia que debía cubrir sus necesidades diarias como 

alimentarla, vestirla o bañarla. Sufriendo de dolor continuo y constante a causa 

de la enfermedad y las complicaciones de esta, refirió absolver a sus familiares 

de responsabilidades posteriores y liberarse del sufrimiento. (2020) 

Otra paciente (México), le diagnosticaron insuficiencia renal crónica 5, 

declara que desea pasar sus últimos días con sus familiares. Su espacio es de 

ella. 

Un familiar da testimonio de que su madre padeció de derrame cerebral, no 

quería que este sufriera más y pidió que la desconectaran. 

Algunas organizaciones como la secretaria de salud de la ciudad de México 

hacen posible la ejecución de la Voluntad Anticipada y le dan la opción al 

paciente de elegir antes estos posibles escenarios y no esperar que su familiar 

o terceros decidan por ellos.  

¿Quién no le tiene miedo a la muerte?, la mayoría de los testimonios dados 

quieren vivir y salir airosos de la enfermedad que padecen, pero también 

manifiestan como desean como quieren seguir el proceso natural de la muerte 

si llegara el caso y tener el derecho de determinar a futuro sobre su vida y 
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cuerpo, no dejándoles la difícil decisión a sus familiares o terceros allegados 

a ellos. 

Todos estos testimonios son dados por ciudadanos mexicanos que ya se han 

suscrito a la Voluntad Anticipada, han sido informados por personal médico 

encargado de ello y más que todo estos resaltan en cada una de sus entrevistas 

que la Voluntad Anticipada es diferente de la eutanasia y en México está 

prohibida su aplicación como en otros países ya mencionados con 

anterioridad.  

2.3.3 El Perú y el prejuicio de la muerte: en un país tan arraigado a la 

religión y la vida, no cabe en su pensamiento la posibilidad de hablar sobre la 

muerte y mucho menos de medidas que conllevan a una muerte no natural, 

como da a entender Calsamiglia: el hombre no puede terminar con su vida 

porque dios es el único con derecho para tomar esa decisión. (1993) 

Este tipo de pensamiento produce un paradigma social, que ya se vivió cuando 

el excongresista Gino Costa, presento el proyecto de ley 6976/2020 en el que 

se habló de la eutanasia, olvidando enfocar de primera intensión la Voluntad 

Anticipada, para así, ir preparando el camino que concientice a la población 

sobre la muerte digna. Un ejemplo sensible es el testimonio de Ana Estrada, 

que removió los cimientos sociales al solicitar se le conceda una muerte 

médica asistida conocida como eutanasia, llevando a un enfrentamiento tanto 

de personal médico, personas religiosas y la misma constitución política, que 

hablan de defender la vida, sin tomar en cuenta la dignidad y calidad de vida 

de la persona. 
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2.3.4 El Perú y la Voluntad Anticipada: reconocería el derecho de la 

persona en términos médicos, considerándose como una evolución legal, pues 

genera respeto y confianza tanto en el usuario de los servicios médicos, como 

en el personal asistencial que los brinda. 

Desde la formulación de la ley N° 29414, que ha modificado los servicios de 

salud en el territorio peruano, se ha generado un cambio progresivo a nivel 

asistencial. En el art. 5 de esta ley, incluso se hace mención en el inciso b: 

Donde se sugiere que la persona usuaria al no poder expresar su voluntad será 

representada por familiares consanguíneos o representante legal. Y el inciso 

c: Por orden del juez, la persona usuaria es declarada incapaz de manifestar su 

voluntad eligiendo a un representante o curatela para decidir en su nombre de 

acuerdo con lo establecido en el código civil, extendiéndose a menores de 

edad.  

En los que el derecho de decisión, cuando la persona es perjudicado a un nivel 

en el que no pueda decidir, sus familiares o representantes legales serán los 

responsables de estas decisiones. Dejando a la persona imposibilitada de 

manifestar su opinión, mientras este en pleno uso de sus facultades mentales, 

que es un derecho fundamental.  

En favor a los derechos de la persona, el abogado: William Rey Medina, el 

año 2019, señala que presento, un proyecto de ley al congreso peruano, 

pidiendo que se incluya en el código civil, la Voluntad Anticipada, aunque el 

mencionado abogado no refirió la respuesta del poder ejecutivo, podemos 

concluir, que este proyecto fue rechazado, sin embargo, no corresponde al 

fuero civil, sino a la ley de salud, instaurar la incorporación de dicha norma 

entre sus incisos. 
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En el Perú, la obstaculización de este tipo de proyectos puede deberse a, que 

la Voluntad Anticipada, crea el valor de la persona a tomar decisiones con 

respecto a su muerte, lo que se contrapone con el sentido religioso de preservar 

la vida, aun a costa del sufrimiento; eso hablando a nivel social. En el ámbito 

asistencial, atenta contra el propósito de los médicos, de preservar la vida, y 

contradice los códigos de ética, lo que la ley de Francia considera como 

encarnizamiento terapéutico, en el cual se realizan procedimientos más allá de 

los necesarios para seguir manteniendo con vida a una persona desahuciada, 

sin importar su dolor o sufrimiento. 

Por lo expuesto, respondiendo a las hipótesis formuladas, se llega a resolver: 

1. La existencia de las leyes en diferentes países europeos y latinos, orientan a que el 

incremento de la Voluntad Anticipada es un derecho de salud que debe establecer, 

incrementar y regular en la Ley de Salud N° 29414, para salvaguardar los derechos de 

decisión de las personas frente al proceso natural de la muerte, sin prolongar la vida por 

métodos médicos tecnológicos extraordinarios, cuando la persona a consecuencia de un 

accidente o enfermedad terminal sufre la perdida de sus capacidades mentales y 

fisiológicas y no pueda decidir en el momento en que se encuentre frente a una situación 

que conlleve a la perdida de sus facultades; ya sea por accidente o enfermedad. 

2. Según el reglamento de la Ley de Salud N° 29414, se establece que cuando la persona 

pierde sus facultades de mantener la vida de forma natural y faculta a los familiares a 

decidir de manera legal prolongar o no la vida del interesado, sin embargo, este 

reglamento ha obviado un inciso que otorgue esa facultad a la persona interesada. 

3. Según lo descrito, en realidad falta incorporar y regular la Voluntad Anticipada en la 

Ley de Salud, que atenta contra los derechos civiles y de salud de la persona, por el 
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desinterés del poder legislativo que no tiene la audacia frente al prejuicio que representa 

hablar de la muerte para una sociedad como la nuestra con raíces religiosas profundas, ni 

le da importancia porque su atención está centrada en los problemas políticos, financieros 

o temas de otra índole. 

4. El reglamento de la Ley de Salud N° 29414, puede facilitar el incremento de un inciso 

a su artículo 5, que faculte a la persona medicamente sana a decidir su futuro acerca de 

tener una muerte digna en caso de ACV, estado vegetativo y enfermedad terminal sin 

solución. ello con la finalidad de evitar el estrés y carga emocional de los familiares a los 

que la ley les otorga esta facultad. 

2.4 Desarrollo del cuerpo de la tesis 

Se ha conceptualizado los términos más importantes:  

2.4.1 Ley: definir esta palabra, nos traslada al pasado, desde el cual, 

siempre se ha querido establecer una manera de vivir en orden y armonía. 

Siendo Aristóteles el que la define como “el común consentimiento de la 

ciudad”, Para Aftalión: Es la norma general constituida mediante la palabra 

por el órgano competente (legislador). (Marco Gerardo, 1983) En tiempos 

actuales Bernal explica el término como normas obligatorias formuladas por 

poderes del estado para establecer y regular la conducta y el comportamiento 

de las personas. (Bernal) Fuentes también indica: que para una convivencia 

humana se debe regular la actividad de las personas en su entorno social con 

características de obligatoriedad y sanción en caso de incumplimiento. 

(Garrot, 2010) Otra definición es la de Rodríguez que dice: es una norma 

escrita que se aplica a toda persona en general, formulada por el estado en 

la cual se describen los deberes y derechos para una convivencia adecuada, 
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lo que conlleva al bienestar social y por ende es obligatorio su 

cumplimiento. (Chávez, 2010) 

Es un ordenamiento que regula el comportamiento de la persona ante la 

sociedad, que es otorgado por un órgano institucional competente. En el 

Perú, la ley suprema que regula nuestra nación es la Constitución Política, 

que faculta al Poder Legislativo, el dictamen de leyes que beneficien al 

pueblo peruano. 

2.4.2 Reglamento: Descrito por el PJ, como: Conjunto de normas 

jurídicas derivadas de la Administración para la regulación de una materia. 

(Perú, 2012) 

Es la especificación paramétrica de una ley, que son confeccionadas y 

emitidas por una entidad competente, basada en las necesidades de la 

institución, como el poder legislativo.  

2.4.3 Salud: se entiende como la ausencia de patologías comúnmente 

denominadas enfermedades, en una persona. La Organización Mundial de 

la Salud (OMS) desde 1948 la define como “un estado de completo bienestar 

físico, mental y social; y no solamente la ausencia de afecciones o 

enfermedades”. Esta definición se mantiene vigente hasta la fecha. Además, 

la OMS establece que es “el goce máximo de Salud que se pueda lograr es 

uno de los derechos fundamentales de todo ser humano”. (Herrero Jaén, 

2016) 

Sin embargo, para Martínez, en una definición clásica, explica que la salud 

es el equivalente a realizar actividades comunes para una persona que van 

desde trabajar, alimentarse, etc. Señalando que pueden existir diversas 
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molestias que no impidan el desarrollo regular de actividades. (González, 

2018)  

El autor entiende que la salud como el gozo de buen estado físico de la 

persona en donde no manifiesta aparentemente ninguna enfermedad o 

carece de dolencias. La persona tiene un desenvolvimiento aceptable, en los 

ámbitos social, laboral y familiar, haciendo que se sienta aceptado, dándole 

un sentido de dignidad. 

2.4.4 Dignidad humana: se puede entender cómo, el sentido de 

igualdad, derecho y bienestar de la persona ante la sociedad. 

Martínez desde un enfoque religioso hace una consideración invitando a las 

personas a mantener un comportamiento alturado, buscando la perfección. 

Martínez considera la dignidad de la persona como un vínculo de tipo 

religioso, dado que el hombre es creación de dios y con este concepto 

excluye a aquellos que no comparten una idea teológica. (Martínez Bullé-

Goyri, 2013) 

Sin embargo, Atienza considera que “Todos los seres humanos nacen libres 

e iguales en dignidad y derechos”. Y declara que, la dignidad es un tipo de 

derecho para la persona ante la sociedad. (Atienza, 2022) 

Al hablar de dignidad, se debe mantener la objetividad sobre la persona, 

considerando que esta es digna por solo existir. La dignidad es el derecho 

que se merece toda persona sin importar la circunstancias económicas, 

educativas, religiosas, raciales en las que se desarrolla. Es la facultad que 

tiene la persona en la sociedad con solo ser ella misma. 
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Y justo para respetar el interés y dignidad de la persona, se establece que 

esta debe ser informada oportuna y adecuadamente sobre cualquier proceso 

en el que se vea implicada y además tiene que otorgar su permiso o 

consentimiento, sobre todo en cuanto a su salud y bienestar se trata, lo que 

nos lleva a definir: 

2.4.5 Consentimiento: Se entiende como consentimiento a la 

aprobación de acción, voluntad o situación de autoridad que se encuentre 

enmarcada dentro de la norma moral, jurídica y política. (H. Bix, 2009) 

También se define: Como la demostración de la aceptación voluntaria en 

un contrato, con el cumplimiento de los requisitos. (Cabanales de Torres, 

2006) 

Otro tipo de conceptualización es: El acuerdo deliberado requerido de 

aquellos interesados en transacciones legales a fin de legalizar tales 

acciones. (2023) 

De lo anterior expuesto se entiende como consentimiento a la concertación 

de un pacto de manera escrita u oral, sabiendo de antemano los beneficios 

y desventajas de lo que están proponiendo y si esta propuesta beneficia al 

interés de la persona. El consentimiento tiene que ser voluntario y 

concluyente porque es una evidencia de lo que la persona quiere expresar. 
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2.4.6 Consentimiento informado: es el documento legal que toda 

persona debe aceptar o rechazar a través de su firma, antes de recibir 

tratamiento médico, o experimentación clínica, este documento debe 

proporcionar a la persona interesada, la información completa de los 

procedimientos a los que se someterá, además en este, se debe especificar                  

los efectos adversos, o cualquier información de interés que esté 

relacionado con la salud de la persona. En Argentina lo describen como 

“conformidad expresa del paciente, manifestada por escrito, previa la 

obtención de la información adecuada con tiempo suficiente, claramente 

comprensible para él, ante una intervención quirúrgica, un procedimiento 

diagnóstico o terapéutico invasivo y, en general, siempre que se lleven a 

cabo procedimientos que conlleven riesgos relevantes para la salud”. 

(2012) 

Para el colegio americano de médicos es “la explicación a un paciente 

atento y mentalmente competente, de la naturaleza de su enfermedad, así 

como el balance de los efectos de esta y el riesgo de los procedimientos 

diagnósticos y terapéuticos recomendados, para a continuación solicitarle 

su aprobación para ser sometido a esos procedimientos”. (Cañete, 2012) 

También aportan que toda información debe estar completa y no ser 

compleja para un rápido entendimiento del paciente y la autorización o 

firma no debe estar coaccionada ni obtenerse de forma fraudulenta o por 

obligación.   

Berro indica: desde el punto de vista médico legal es una norma bioética 

que garantiza la independencia del paciente. (Berro Rovira, 2013)  
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Para Ortiz, es la participación libre, consciente, autónoma de una persona 

en un tratamiento médico o experimentación clínica, siendo este informado 

por el personal de salud convenientemente de los riesgos y beneficios, 

ventajas y desventajas u otras alternativas de tratamientos. (2010) 

Islas lo considera,  como el informe detallado a la persona interesada sobre 

la enfermedad, los procedimientos médicos, quirúrgicos u otros con sus 

posibles riesgos o secuelas por el tratamiento para que la persona usuaria 

pueda decidir y autorizar la realización o no de estos. Considerándose un 

derecho de información oportuna que no dañe la dignidad y autoestima, 

evitando causar preocupación para la toma de una decisión oportuna y por 

consiguiente brindar el consentimiento. (Islas-Saucillo, 2000) 

Se puede entender que el consentimiento informado, es el respaldo legal 

para la persona, frente a un tratamiento o estudio clínico, este previamente 

ha sido informado por el personal médico de los riesgos o situaciones 

adversas en las que se pueda ver implicado, siendo su firma el testimonio 

de aceptar o rechazar los procedimientos, manifestando su voluntad. 

2.4.7 Voluntad: La Real Academia Española (RAE) indica que es la: 

Aptitud de decidir y ordenar su propio comportamiento. (2014)                                                                        

León la define como: “La voluntad del individuo es el resorte que mueve 

y da vida al derecho, tanto porque el derecho es un producto social 

regulador de la conducta humana, cuanto porque la voluntad de cada 

individuo en particular ha tenido siempre un valor preponderante, 

reconocido por el derecho objetivo”. (León Hurtado, 1963) 



58 

 

Un término más legal, lo indica el PJ: Es la aptitud o disposición moral 

para querer algo. (Perú, 2012) 

El autor concluye que la voluntad puede ser considerada la acción propia 

de la persona para decidir el hacer o no alguna cosa, basado en el 

razonamiento y el libre albedrio. 

El autor conceptualiza la voluntad, como el inicio al derecho de la persona 

para poder elegir su situación de salud, desde una perspectiva legal, es 

legitimada la voluntad de elección de cada persona según el tratamiento 

médico o el que hacer con su cuerpo al quedar privado de no poder 

manifestar su voluntad. Esto sobre todo en casos de enfermedades 

incapacitantes, muerte cerebral u otros.  

2.4.8 Anticipar: La palabra anticipar es un verbo transitivo que significa 

“hacer que algo suceda antes de tiempo o antes que otra cosa, adelantarse, 

tomar ventaja”. (ETI, 2023) 

Es anteponer algo ante sucesos inesperados, prever observaciones ante 

posibles problemas para darle solución. 

Dependiendo del país, la Voluntad Anticipada se presenta con diferentes 

nomenclaturas, descritas así: 
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Voluntad Anticipada: La ley 1/2006 de España, explica: “puede 

entenderse como todas las decisiones hechas a futuro por las personas ante 

supuestas situaciones que no permitan la continuidad de la vida de forma 

digna. (2006) De igual manera, la Ley 5/2003 de la declaración de voluntad 

vital anticipada: “es el derecho que una persona tiene a decidir sobre las 

actuaciones sanitarias de las que pueda ser objeto en el futuro, en el 

supuesto de que llegado el momento carezca de capacidad para decidir por 

sí misma.  (2003)                               

Por tal razón, la Voluntad Anticipada es la decisión temprana que 

manifiesta la persona aparentemente sana o saludable; ya sea frente a una 

enfermedad terminal u otra situación que conlleve a la perdida de sus 

facultades, este documento detalla concretamente la decisión y autoriza a 

quien corresponda se haga cumplir su voluntad. 

La Voluntad Anticipada, se enfoca en la decisión legal al proceso natural 

de la muerte, sin embargo, es frecuentemente confundida con la 

EUTANASIA.  

2.4.9 Eutanasia: La OMS la describe como el acto deliberado realizado 

por una persona para provocar la muerte indolora a otra que padezca de 

alguna enfermedad incapacitante o terminal para evitar el dolor y 

sufrimiento. Por lo general es una sugerencia o pedido explícito de la 

persona afectada para aliviar el sufrimiento; esta persona puede padecer 

cáncer terminal, insuficiencia orgánica u otros. (Carrasco, 2016) 

La RAE, da dos acepciones de esta palabra, describiéndola como "muerte 

sin sufrimiento físico" y como "acortamiento voluntario de la vida de 

quien sufre una enfermedad incurable, para poner fin a sus sufrimientos" 
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(2014) Otra definición general, es: ocasionar el deceso de un enfermo 

terminal, acortando su sufrimiento por pedido propio del interesado. (El 

pequeño Larousse, 2012) Una descripción médica, es la Muerte 

incentivada a un agonizante por pedido de este al entender que el 

tratamiento no está evolucionando en una cura sino prolongando un dolor 

innecesario. (Navarra) 

Alvares nos comenta que la eutanasia es hablar de la muerte que se provoca 

con la finalidad de evitar un dolor o una enfermedad incurables. (Ávarez 

Gálvez, 2002) 

Nombela lo describe como: la omisión, ya sea por el personal médico u 

otra persona, para provocar el deceso por compasión y evitar el suplicio. 

(Cano, 2009) 

Sánchez, la define como: las acciones realizadas por pedidos de un 

enfermo terminal a otra persona para causarle la muerte y evitar llevar una 

vida indigna. (Sánchez, 2006) 

Para Lorda, es: el acto de provocar la muerte directa a solicitud de un 

paciente terminal, evitando el dolor total producido por una enfermedad 

que el paciente describe como inaceptable. Por lo general se realiza por 

profesionales sanitarios bajo el pedido explícito del paciente. (Lorda, 

2008) 

Expresada en términos legales por ORTEGA,  manifiesta que: la muerte 

por compasión está ligada a la dignidad humana y se fundamenta como un 

derecho humano, es una decisión autoconsciente para poner fin a la vida, 
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ya sea por el interesado o con ayuda de terceros. Manteniendo condiciones 

dignas y evitando la denigración del sujeto. (Ortega Días, 2016) 

El autor entiende con las definiciones anteriores: la eutanasia es la solución 

personal frente a una enfermedad incurable que presagia el desahucio y 

produce dolor, opta por acelerar la muerte de la persona interesada en 

finalizar su vida, a través de asistencia médica. Esto se realiza a través de 

una inyección que paraliza las funciones respiratorias y cardiacas, dando 

como resultado una muerte natural guiada. 

De lo anterior descrito de acuerdo con las definiciones dadas entre el 

consentimiento informado, la Voluntad Anticipada y eutanasia, en el Perú 

se establece la Ley de Salud N° 29414 enfocada principalmente en el 

consentimiento informado, obviando en sus incisos la Voluntad 

Anticipada hace mención que la persona puede elegir a un representante 

para la toma de decisiones; con respecto a la eutanasia que atenta contra el 

código civil, la constitución política y el fervor religioso es un tabú para 

las leyes peruanas. 
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Tabla 2  

Cuadro comparativo de los conceptos: Consentimiento informado, Voluntad Anticipada y Eutanasia 

 

 

CONSENTIMIENTO 

INFORMADO 

 

VOLUNTAD ANTICIPADA 

 

EUTANASIA 

El usuario del servicio de salud es 

informado del procedimiento médico 

que seguirá. 

La persona anticipa posibles escenarios donde 

pueda tener pérdida de conciencia o 

incapacidad para manifestar su voluntad 

perdiendo el poder de decisión. 

El paciente exige que el profesional medico 

acelere su muerte. 

Documentos de información al 

usuario de salud sobre tratamiento o 

procedimientos médicos que va a 

recibir. 

La persona indica mediante un documento si 

desea o no seguir con un tratamiento o 

procedimiento médico que puede no estar 

dando el resultado favorable que espera. 

 

La eutanasia es el procedimiento médico 

consciente, intencional y voluntario mediante 

el cual se adelanta el deceso de un paciente 

terminal. (2013)  
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Se da a conocer riesgos y beneficios 

del tratamiento o procedimiento 

médico. 

La Voluntad Anticipada es la acción de la 

persona interesada a manifestar su voluntad a 

futuro con respecto a enfermedades terminales 

o situaciones medicas adversas y se debe 

respetar. 

Es conocido también como homicidio por 

compasión, o suicidio asistido. 

El usuario del servicio de salud acepte 

o no debe ser informado mediante el 

dialogo y por escrito dependiendo el 

tipo de tratamiento o procedimiento a 

recibir. 

Limita la incertidumbre, respeta la llegada de 

la muerte natural, evita tratamientos que 

prolongan la vida en situaciones que no 

favorecen en la recuperación de la persona. 

Conlleva consecuencias familiares y sociales. 
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2.4.10 Ley N° 29414: en el año 1997, se instauro la ley general de salud, 

que hacía mención sobre la salud de las personas, en la cual se reconocían, 

sus derechos y deberes, esta ley se modificó en el 2009, con la ley N° 29414, 

constituye los Derechos de las Personas Usuarias de los Servicios de Salud; 

como toda ley recién implementada; tuvo varios vacíos legales, que no 

permitían su entera ejecución, hasta que en el 2015 donde comenzó: “…el 

reglamento que precisó el listado detallado y alcance de cada uno de los 

derechos regulados por norma, permitiendo su comprensión, interpretación e 

implementación. Dicho reglamento también dispuso la divulgación de estos 

derechos en todas las Instituciones Administradora de Fondos de 

Aseguramiento en Salud (IAFAS) e Instituciones Prestadoras de Servicios de 

Salud (IPRESS) como clínicas, hospitales, centros médicos, entre otros, tanto 

públicas como privadas, y encargó a la Superintendencia Nacional de Salud 

(SUSALUD) velar por su aplicación y monitoreo…” (Philipps, 2022) 

También: “Esta ley constituye los derechos de las personas usuarias a los 

servicios de salud, precisando su alcance de los derechos al acceso a los 

servicios de salud, a la atención integral de la salud, la prevención de 

enfermedades, el tratamiento, recuperación y rehabilitación de la salud; así 

como, al acceso a la información y consentimiento informado”. (Ley N° 

29414, 2015) 

La Ley de Salud N° 29414 ha obviado en su norma la Voluntad Anticipada. 

Si bien es cierto en otros países ya está reglamentada y en otros está en proceso 

de incorporarse a sus leyes, en el Perú, aun no se ha planteado esta 

incorporación, por el prejuicio que genera el decidir sobre la muerte digna y 

en muchos casos se le confunde con la eutanasia. 
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2.4.11 Reglamento de la Ley N° 29414 Art. 24: 

a. Cuando se trate de pruebas riesgosas, intervenciones quirúrgicas, 

anticoncepción quirúrgica o procedimientos que puedan afectar la integridad 

de la persona. (Práctica Clínica) 

b. Cuando se trate de exploración, tratamiento o exhibición de imágenes con 

fines docentes. 

c. Cuando la persona vaya a ser incluida en un estudio de investigación 

científica.  

d. Cuando la persona reciba la aplicación de productos o procedimientos en 

investigación, según la legislación especial de la materia y la Declaración de 

Helsinki y el marco legal vigente sobre la materia. 

e. Cuando el paciente haya tomado la decisión de negarse a recibir o continuar 

un tratamiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 del presente 

Reglamento. 

f. Cuando el paciente reciba cuidados paliativos.  

La representación de la persona usuaria de los servicios de salud y esta se 

encuentra en los siguientes: 

2.4.12 Ley de Salud N° 29414, Art. 5: … 

a. Cuando la persona usuaria tenga capacidad de ejercicio podrá delegar su 

representación a cualquier persona capaz, a través de una carta poder con firma 

certificada por fedatario institucional o notario o juez de paz, en forma anticipada a 

la situación que le impida manifestar su voluntad. 
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b. Cuando la persona usuaria tenga capacidad de ejercicio y eventualmente no pueda 

expresar su voluntad, su representación será ejercida, conforme los lazos de 

consanguinidad o afinidad establecidos en la norma civil. 

c. Cuando la persona usuaria haya sido declarada por el juez como absoluta o 

relativamente incapaz para manifestar su voluntad, será representada por aquellos 

que ejerzan la curatela, conforme lo establece el código civil. Así los menores de 

edad serán representados por quienes ejerzan la patria potestad y tutela. 

d. Cuando la persona usuaria sea un menor de edad de 16 años o más y su incapacidad 

relativa haya cesado por matrimonio o por la obtención de título oficial que le 

autorice a ejercer una profesión u oficio, conforme a lo establecido en el código 

civil, no requerirá representación... (Ley N° 29414, 2015) 

2.4.13 Responsabilidad legal: Auditool, la describe como: “Obligación 

profesional considerada por ley para ofrecer un nivel razonable de cuidado 

para quienes se trabaja durante el transcurso del servicio”. (Red Global de 

Conocimiento en Auditoria y Control Interno) 

Son las acciones que se exigen a toda persona para indemnizar, enmendar o 

saldar de forma imparcial, dependiendo del tipo y gravedad del perjurio o 

agravio ocasionado a un tercero, es la acción legal que permite la 

compensación frente al daño. (Villanova, 1955) 

En su ponencia, Díaz describe: Como la obligación de una persona a reparar 

el daño causado a otra y que se puede considerar un delito dependiendo de la 

magnitud legal. (Marincovik, 2013) 

La obligación legal esta intrínsecamente relacionada a los valores morales, 

éticos o legales, por lo que la persona que realiza un acto en perjuicio de otra 

debe hacerse responsable de su accionar y reparar el daño causado, el 
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procedimiento legal puede ser civil o penal, dependiendo de la gravedad del 

suceso, y la reparación va desde la parte económica hasta la perdida de la 

libertad. (Muñoz Bello, 2016) 
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CAPITULO III 

3  Metodología del estudio 

3.1 Tipo y método de investigación  

La investigación es de tipo jurídico por plantear la incorporación del inciso que se 

refiera a la Voluntad Anticipada en la Ley de Salud N° 29414, con carácter social-

personal, porque se enfoca en las personas sobre su derecho de tomar decisiones 

futuras sobre los procedimientos médicos que recibirá cuando no pueda manifestar 

su voluntad.  

De diseño longitudinal, por interpretar en tiempo presente los beneficios y 

ventajas que genera este inciso en la ley. Tipo descriptivo porque utiliza el análisis 

de la ley de Voluntad Anticipada reglamentada en diferentes países, desde su 

creación y sus modificaciones a través del tiempo, sirviendo de base para sustentar 

dicha incorporación, en el reglamento de la Ley de Salud N° 29414. (Santiago, 

2013)  

Método cualitativo, porque interpreta las cualidades de la Voluntad Anticipada, 

basada en la experiencia externa. Es descriptivo jurídico, pues se toma en un 

contexto legal de diferentes países en los que la Voluntad Anticipada está vigente, 

que sustentan la incorporación y regulación de dicho inciso en nuestra Ley de 

Salud. 

Su diseño es ex post facto, de grado analítico – transversal no experimental. La 

unidad de análisis es la Voluntad Anticipada y su Incorporación en la Ley de Salud 

N.º 29414  
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3.2 Población 

3.2.1 Población 

La población que participo en la investigación fue un conjunto de Médicos, 

enfermeras y usuarios al servicio de salud C.M.I Pedro Abraham López 

Guillén -Jicamarca; y a los abogados pertenecientes a la Corte Superior de 

Justicia del Santa -Casma. 

3.2.2 Muestra  

La muestra fueron un total de 10 médicos, 20 enfermeras, 31 personas 

usuarias del servicio de salud y 31 abogados, haciendo un total de 92 

encuestados. 

Usando la fórmula: (2005) 

 

 

MEDICOS:  la población total de médicos es de 10, pasando a ser parte de la 

muestra en su totalidad, cuyo resultado es: 

Z2= Nivel de significancia que para una desviación es equivalente a 1.96 y al 

cuadrado es 3.84. 

P= Es el nivel de realización. P=80%=0.8. 

Q= 1-P= 1-0.8= 0.2 

D2= es el error estimado en la determinación de la muestra, se calcula en un 

7%= (0.07)2=0.0049 

N= La población de médicos es un total de 10. 
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M= ((11*3.84*0.8*0.2) /((0.0049*(11-1))+(3.84*0.8*0.2)) 

M= 10.19 

M= 10 Médicos. 

 

3.2.2.1 Factores de inclusión:  

 Médicos que trabajen en el C.M.I Pedro Abraham López Guillén 

–Jicamarca 

 De nacionalidad peruana. 

 Participación voluntaria. 

3.2.2.2 Factores de exclusión:  

 No se consideraron a personas civiles. 

 

ENFERMERAS: la población total de enfermeras es de 24, aplicando la 

formula se obtuvo como muestra en total de 20 enfermeras para la encuesta, 

cuyo resultado es: 

Z2= 3.84. 

P= 0.8. 

Q= 0.2 

D2= 0.0049 

N= Población de enfermeras = 20. 

M= ((24*3.84*0.8*0.2) /((0.0049*(24-1))+(3.84*0.8*0.2)) 

M= 20.28 

M= 20 Enfermeras. 
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3.2.2.3 Factores de inclusión:  

 Enfermeras que trabajen en el C.M.I Pedro Abraham López 

Guillén –Jicamarca 

 De nacionalidad peruana. 

 Participación voluntaria. 

3.2.2.4 Factores de exclusión:  

 No se consideraron a personas civiles. 

 

PERSONAS USUARIAS DEL SERVICIO DE SALUD: se encuesto a  

31 personas civiles siendo el resultado: 

Z2= 3.84. 

P= 0.8. 

Q= 0.2 

D2= 0.0049 

N= Personas usuarias del servicio de salud = 41. 

M= ((41*3.84*0.8*0.2) /((0.0049*(41-1))+(3.84*0.8*0.2)) 

M= 31.08 

M= 31 Personas usuarias del servicio de salud. 

3.2.2.5 Factores de inclusión:  

 Usuarios civiles del servicio de salud del C.M.I Pedro Abraham 

López Guillén –Jicamarca 

 Mayores de edad. 
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 Con capacidad de discernimiento. 

 De nacionalidad peruana. 

 Participación voluntaria. 

3.2.2.6 Factores de exclusión:  

 No se consideraron a personas que no usen los servicios de salud 

del C.M.I Pedro Abraham López Guillén –Jicamarca. 

 Menores de edad. 

 Con incapacidad de discernimiento 

 Personas de diferente nacionalidad. 

 Personas que no desean participar en el estudio. 

ABOGADOS: la población de abogados es de 41, con la formula se obtuvo 

como muestra un total de 31 encuestados, cuyo resultado es: 

Z2= 3.84. 

P= 0.8. 

Q= 0.2 

D2= 0.0049 

N= Población de abogados = 41. 

M= ((41*3.84*0.8*0.2) /((0.0049*(41-1))+(3.84*0.8*0.2)) 

M= 31.08 

M= 31 Abogados. 
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3.2.2.7 Factores de inclusión:  

 Abogados que trabajen en la Corte Superior de Justicia del Santa 

- Casma. 

 Nacionalidad peruana. 

 Participación voluntaria. 

3.2.2.8 Factores de exclusión:  

 No se consideraron a personas civiles. 

La selección de los integrantes de la muestra fue aleatoria, para asegurar 

que tenga representatividad, con lo que cada componente de la población 

tenía la opción de ser elegido. 
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3.2.3 Instrumentos 

En este estudio se utilizó: 

- Encuesta virtual, enfocada para profesionales de la salud y usuarios del servicio 

de salud - Anexo 11 (2016). 

- Autorización por el jefe del centro de salud del C.M.I Pedro Abraham López 

Guillén –Jicamarca, para entrevistar a médicos, enfermeras y personas usuarias 

del servicio de salud sobre el conocimiento de la Voluntad Anticipada. 

- Encuesta virtual, orientada para profesionales en leyes – Anexo 12 (2021). 

- Autorización por el jefe de la Corte Superior de Justicia del Santa - Casma, 

resaltando si los abogados tienen conocimiento previo de la Voluntad Anticipada 

en el área legal. 

Confiabilidad 

Tabla 3  

Médicos 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach 

N° de 

elementos 

,796 13 

 

La fiabilidad de la encuesta es de 0.796, según el alfa de Cronbach, este resultado es 

aceptable, por acercarse al óptimo de 1, validando la elaboración del estudio. 

Tabla 4  

Enfermeras 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach 

N° de 

elementos 

,721 6 

 

La fiabilidad de la encuesta es de 0.721, según el alfa de Cronbach, este resultado es 

aceptable, por acercarse al resultado óptimo de 1, siendo válido para el estudio. 
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Tabla 5  

Usuarios del servicio de salud 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach 

N° de 

elementos 

,799 8 

 

La fiabilidad de la encuesta es de 0.799, según el alfa de Cronbach, este resultado es 

aceptable, por aproximarse al óptimo de 1, dando validez para la elaboración del estudio. 

Confiabilidad 

Tabla 6  

Abogados 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach 

N° de 

elementos 

,757 14 

 

La fiabilidad de la encuesta es de 0.757, según el alfa de Cronbach, este resultado es 

aceptable, por encontrarse cerca del óptimo de 1, dándole validez al estudio. 

3.3 Técnicas e instrumento de recolección de datos 

Para la recolección de datos se realizó la lectura de las leyes internacionales, 

informes y reglamentos publicados sobre Voluntad Anticipada, con un análisis e 

interpretación de estas para justificar su incorporación en la Ley de Salud N° 

29414. Como instrumento de recolección de datos se aplicó dos formatos de 

encuesta, validadas por expertos para el estudio científico sobre la Voluntad 

Anticipada y usadas en diferentes investigaciones. La primera encuesta – Anexo 

11 (2016), está enfocada al personal de salud y los usuarios del servicio de salud 

y la segunda – Anexo 12 (2021) hacia el profesional en leyes o abogados, para 

obtener como fuente oral por encuesta la opinión de los usuarios de esta ley y 

personas involucradas. 
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3.4 Procedimiento para la recolección de datos 

La recolección de datos se realizó en dos etapas, la primera haciendo uso de 

plataformas digitales, como Scielo, Google libros, Google académico, Dialnet, 

para la obtención de información sobre las leyes y su análisis, también los 

repositorios brindados por Alicia Concitec. Para los testimonios de usuarios se usó 

YouTube como fuente principal e investigaciones publicadas en revistas digitales.  

Encuestas virtuales. 

La segunda fue la aplicación de encuestas validadas y aplicadas en países que 

tienen legislada la Voluntad Anticipada, estas se aplicaron a médicos, enfermeras, 

usuarios del servicio de salud – Anexo 11 (2016) y abogados – Anexo 12 (2021).  

Para llevar a cabo este estudio, se siguió los siguientes procesos: 

- Tramitar la autorización al C.M.I Pedro Abraham López Guillén -Jicamarca, para 

aplicar la encuesta – Anexo 11 (2016)en el personal médico, enfermeras y 

usuarios. 

- Tramitar la autorización por vía virtual a la Corte Superior de Justicia del Santa - 

Casma, para aplicar la encuesta – Anexo 12 (2021)en los trabajadores graduados 

en derecho. 

- Coordinación con los trabajadores y usuarios del servicio de la salud para que 

puedan acceder a rellenar la encuesta virtual de manera voluntaria. 

- Coordinación con los trabajadores de la corte superior de justicia para puedan 

acceder a rellenar la encuesta virtual de manera voluntaria. 

3.5 Técnicas de procesamiento y análisis de datos 

Se procesó la información realizando un análisis comparativo entre la ley y su 

aplicación en diferentes países, se consideró las opiniones de diferentes analistas 
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extranjeros que se encuentran a favor de este tipo de regulación e incorporación, 

asimismo, se analizó el testimonio de algunos beneficiarios de esta ley a nivel 

internacional. También se desarrolló una encuesta para identificar el grado de 

conocimiento de diversos profesionales (Médicos, enfermeras - Anexo 11 (2016)  

y abogados - Anexo 12 (2021)) y personas usuarias de los servicios de salud 

acerca de la Voluntad Anticipada. La data obtenida fue analizada haciendo uso 

del programa SPSS. 

3.6 Consideraciones éticas 

Para este estudio se consideró: 

- Evitar el compromiso físico o moral a los médicos, enfermeras, usuarios al 

servicio de salud y abogados. 

- No difundir información de los médicos, enfermeras, usuarios al servicio de salud 

y abogados por ningún medio de comunicación u otros fines. 

- No divulgar información personal de los encuestados. 

- La encuesta se realizó de manera voluntaria sin coacción de ninguna índole. 
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CAPITULO IV 

4  RESULTADOS 

Se aplico el alfa de Cronbach para realizar los estadísticos resultados para tener resultados 

de la encuesta realizada teniendo como resultados: 

1. Pregunta N°1: Usted cree que la Ley de la Voluntad Anticipada esta legislada en 

el Perú, en médicos se obtuvo como resultado que la respuesta si y no comparten el mismo 

porcentaje de 40%, en enfermeras la respuesta negativa prevalece con un 45% y para 

usuarios la respuesta predominante fue no sé, con el mayor porcentaje de 64,5%. 

Tabla 7 

 Tabla cruzada Participantes del estudio: Médicos, enfermeras, usuarios del servicio de salud: Usted cree que la Ley 

de la Voluntad Anticipada esta legislada en el Perú: 

 

 

 

Cree que la Ley de la Voluntad Anticipada esta legislada en el 

Perú: 

Total Si No No se / No precisa 

Participantes del estudio: Médicos, 

enfermeras, usuarios del servicio de 

salud. 

Medico 4 4 2 10 

40,0% 40,0% 20,0% 100,0% 

44,4% 18,2% 6,7% 16,4% 

Enfermera 3 9 8 20 

15,0% 45,0% 40,0% 100,0% 

33,3% 40,9% 26,7% 32,8% 

Usuario 2 9 20 31 

6,5% 29,0% 64,5% 100,0% 

22,2% 40,9% 66,7% 50,8% 

Total 9 22 30 61 

14,8% 36,1% 49,2% 100,0% 

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

 

2. Pregunta N° 2: Usted, conoce el termino de Voluntad Anticipada o Testamento 

Vital, en médicos se obtuvo como resultado que la respuesta si con mayor porcentaje de 
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90%, en enfermeras la respuesta si prevalece con un 70% y para usuarios la respuesta 

predominante fue si de 41,9%. 

Tabla 8 

 Tabla cruzada Participantes del estudio: Médicos, enfermeras, usuarios del servicio de salud.: Usted, conoce el 

termino de Voluntad Anticipada o Testamento Vital 

 

 

 

Conoce el termino de Voluntad 

Anticipada o Testamento Vital: 

Total Si No 

No se / 

No 

precisa 

Participantes del estudio: 

 Médicos, 

 enfermeras,  

usuarios del servicio de salud. 

Medico 9 1 0 10 

90,0% 10,0% 0,0% 100,0% 

25,0% 6,3% 0,0% 16,4% 

Enfermer

a 

14 4 2 20 

70,0% 20,0% 10,0% 100,0% 

38,9% 25,0% 22,2% 32,8% 

Usuario 13 11 7 31 

41,9% 35,5% 22,6% 100,0% 

36,1% 68,8% 77,8% 50,8% 

Total 36 16 9 61 

59,0% 26,2% 14,8% 100,0% 

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

 

3. Pregunta N° 3: Usted cree que el formato de la Voluntad Anticipada puede hacerse 

en las instituciones médicas, en médicos se obtuvo como resultado que la respuesta no 

con mayor porcentaje del 40%, en enfermeras la respuesta si prevalece con un 90% y para 

usuarios la respuesta si y no se predomina con 38,7%. 

Tabla 9 

Tabla cruzada Participantes del estudio: Médicos, enfermeras, usuarios del servicio de salud:  Usted cree que el 

formato de la Voluntad Anticipada puede hacerse en las instituciones médicas 

 

 

 

Cree que el formato de la Voluntad Anticipada puede hacerse en las 

instituciones médicas: 

Total Si No No se / No precisa 
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Participantes del estudio: Médicos, 

enfermeras, usuarios del servicio de 

salud. 

Medico 3 4 3 10 

30,0% 40,0% 30,0% 100,0% 

9,1% 36,4% 17,6% 16,4% 

Enfermera 18 0 2 20 

90,0% 0,0% 10,0% 100,0% 

54,5% 0,0% 11,8% 32,8% 

Usuario 12 7 12 31 

38,7% 22,6% 38,7% 100,0% 

36,4% 63,6% 70,6% 50,8% 

Total 33 11 17 61 

54,1% 18,0% 27,9% 100,0% 

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

 

4. Pregunta N° 4: Usted cree que la ley de la Voluntad Anticipada está orientada a 

proteger la dignidad y autonomía de la persona, en médicos se obtuvo como resultado que 

la respuesta si con mayor porcentaje del 60%, en enfermeras la respuesta si prevalece con 

un 55% y para usuarios la respuesta si predomina con 55,7%. 

Tabla 10  

Tabla cruzada Participantes del estudio: Médicos, enfermeras, usuarios del servicio de salud.: Usted cree que la ley 

de la Voluntad Anticipada está orientada a proteger la dignidad y autonomía de la persona 

 

 

Cree que la ley de la Voluntad Anticipada está 

orientada a proteger la dignidad y autonomía de 

la persona: 

Total Si No 

No se / No 

precisa 

Participantes del estudio: Médicos, 

enfermeras, usuarios del servicio de 

salud. 

Medico 6 3 1 10 

60,0% 30,0% 10,0% 100,0% 

17,6% 33,3% 5,6% 16,4% 

Enfermera 11 3 6 20 

55,0% 15,0% 30,0% 100,0% 

32,4% 33,3% 33,3% 32,8% 

Usuario 17 3 11 31 

54,8% 9,7% 35,5% 100,0% 

50,0% 33,3% 61,1% 50,8% 

Total 34 9 18 61 
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55,7% 14,8% 29,5% 100,0% 

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

 

5. Pregunta N° 5: Usted cree que la Ley de la Voluntad Anticipada está instituida 

para prevenir la obstinación terapéutica, en médicos se obtuvo como resultado que la 

respuesta si con mayor porcentaje del 50%, en enfermeras la respuesta no prevalece con 

un 75% y para usuarios la respuesta no se predomina con 48,4%. 

Tabla 11 

 Tabla cruzada Participantes del estudio: Médicos, enfermeras, usuarios del servicio de salud.: Usted cree que la Ley 

de la Voluntad Anticipada está instituida para prevenir la obstinación terapéutica 

 

 

 Cree que la Ley de la Voluntad Anticipada está instituida para 

prevenir la obstinación terapéutica: 

Total Si No No se / No precisa 

Participantes del estudio: Médicos, 

enfermeras, usuarios del servicio de 

salud. 

Medico 5 3 2 10 

50,0% 30,0% 20,0% 100,0% 

23,8% 15,0% 10,0% 16,4% 

Enfermera 2 15 3 20 

10,0% 75,0% 15,0% 100,0% 

9,5% 75,0% 15,0% 32,8% 

Usuario 14 2 15 31 

45,2% 6,5% 48,4% 100,0% 

66,7% 10,0% 75,0% 50,8% 

Total 21 20 20 61 

34,4% 32,8% 32,8% 100,0% 

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

 

6. Pregunta N° 6: Usted cree que la Voluntad Anticipada va en contra del juramento 

del médico en preservar la vida de la persona, en médicos se obtuvo como resultado que 

la respuesta no con mayor porcentaje del 80%, en enfermeras la respuesta negativa 

prevalece con un 55% y para usuarios la respuesta no predomina con 41,9%. 

Tabla 12  

Tabla cruzada Participantes del estudio: Médicos, enfermeras, usuarios del servicio de salud: Usted cree que la 

Voluntad Anticipada va en contra del juramento del médico en preservar la vida de la persona 
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Cree que la Voluntad Anticipada va en contra del juramento del 

médico en preservar la vida de la persona: 

Total Si No No se / No precisa 

Participantes del estudio: Médicos, 

enfermeras, usuarios del servicio de 

salud. 

Medico 1 8 1 10 

10,0% 80,0% 10,0% 100,0% 

7,1% 25,0% 6,7% 16,4% 

Enfermera 7 11 2 20 

35,0% 55,0% 10,0% 100,0% 

50,0% 34,4% 13,3% 32,8% 

Usuario 6 13 12 31 

19,4% 41,9% 38,7% 100,0% 

42,9% 40,6% 80,0% 50,8% 

Total 14 32 15 61 

23,0% 52,5% 24,6% 100,0% 

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

 

7. Pregunta N° 7: Usted cree que la Voluntad Anticipada debería estar incorporada 

en la ley N° 29414, en médicos se obtuvo como resultado que la respuesta si con mayor 

porcentaje del 60%, en enfermeras la respuesta si prevalece con un 90% y para usuarios 

la respuesta no se predomina con 58,1%. 

Tabla 13  

Tabla cruzada Participantes del estudio: Médicos, enfermeras, usuarios del servicio de salud.: Usted cree que la 

Voluntad Anticipada debería estar incorporada en la ley N°29414 

 

 

Cree que la Voluntad Anticipada debería estar incorporada en la ley 

N°29414: 

Total Si No No se / No precisa 

Participantes del estudio: Médicos, 

enfermeras, usuarios del servicio de 

salud. 

Medico 6 2 2 10 

60,0% 20,0% 20,0% 100,0% 

18,8% 22,2% 10,0% 16,4% 

Enfermera 18 2 0 20 

90,0% 10,0% 0,0% 100,0% 

56,3% 22,2% 0,0% 32,8% 

Usuario 8 5 18 31 

25,8% 16,1% 58,1% 100,0% 

25,0% 55,6% 90,0% 50,8% 

Total 32 9 20 61 



83 

 

52,5% 14,8% 32,8% 100,0% 

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

 

8. Pregunta N° 8: Usted cree que la Voluntad Anticipada es sinónimo de eutanasia, 

en médicos se obtuvo como resultado que la respuesta no con mayor porcentaje del 60%, 

en enfermeras la respuesta no prevalece con un 60% y para usuarios la respuesta si 

predomina con 58,1%. 

Tabla 14 

Tabla cruzada Participantes del estudio: Médicos, enfermeras, usuarios del servicio de salud. Usted cree que la 

voluntad anticipada es sinónimo de eutanasia 

 

 

 

Cree que la Voluntad Anticipada es sinónimo de 

eutanasia: 

Total Si No 

No se / No 

precisa 

Participantes del estudio: Médicos, 

enfermeras, usuarios del servicio de 

salud. 

Medico 2 6 2 10 

20,0% 60,0% 20,0% 100,0% 

7,1% 23,1% 28,6% 16,4% 

Enfermera 8 12 0 20 

40,0% 60,0% 0,0% 100,0% 

28,6% 46,2% 0,0% 32,8% 

Usuario 18 8 5 31 

58,1% 25,8% 16,1% 100,0% 

64,3% 30,8% 71,4% 50,8% 

Total 28 26 7 61 

45,9% 42,6% 11,5% 100,0% 

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

 

9. Pregunta N° 9: Usted cree que la Ley de la Voluntad Anticipada esta legislada en el Perú, 

en abogados se obtuvo como resultado que la respuesta no con mayor porcentaje del 77%. 

Tabla 15 
Tabla cruzada Participante del estudio: Abogados: Usted cree que la Ley de la Voluntad Anticipada esta legislada en 

el Perú 

 

 Cree que la Ley de la Voluntad Anticipada esta legislada en el Perú: Total 
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Si No No se / No precisa 

Participante del estudio: Abogados  

Abogado 

6,5% 77,4% 16,1% 100,0% 

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

6,5% 77,4% 16,1% 100,0% 

Total 6,5% 77,4% 16,1% 100,0% 

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

6,5% 77,4% 16,1% 100,0% 

 

10. Pregunta N° 10: Usted conoce el termino de Voluntad Anticipada o Testamento Vital, en 

abogados se obtuvo como resultado que la respuesta si con mayor porcentaje del 77.4%. 

Tabla 16 

 Tabla cruzada Participante del estudio: Abogados: Usted, conoce el termino de Voluntad Anticipada o Testamento 

Vital 

 

 

Conoce el termino de Voluntad Anticipada o Testamento Vital: 

Total Si No No se / No precisa 

Participante del estudio: Abogados  

Abogado 

77,4% 19,4% 3,2% 100,0% 

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

77,4% 19,4% 3,2% 100,0% 

Total 77,4% 19,4% 3,2% 100,0% 

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

77,4% 19,4% 3,2% 100,0% 

 

11. Pregunta N° 11: Usted cree que en cuanto a los pacientes que padecen enfermedades 

terminales, ¿Se les debe dar la oportunidad de dar instrucciones sobre los métodos 

médicos y hospitalarios que desean recibir, en el proceso de su muerte, y estos deben ser 

contenidos en los documentos de Voluntad Anticipada, para su formalidad y respeto del 

derecho del otorgante, en abogados se obtuvo como resultado que la respuesta si con 

mayor porcentaje del 96,8%. 
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Tabla 17 

Tabla cruzada Participante del estudio: Abogados: Usted cree que en cuanto a los pacientes que padecen 

enfermedades terminales, ¿Se les debe dar la oportunidad de dar instrucciones sobre los métodos médicos y 

hospitalarios que desean recibir, en el proceso de su muerte, y estos deben ser contenidos en los documentos de Voluntad 

Anticipada, para su formalidad y respeto del derecho del otorgante? 

 

 

 

¿Cree que en cuanto a los pacientes que 

padecen enfermedades terminales, ¿Se les debe 

dar la oportunidad de dar instrucciones sobre los 

métodos médicos y hospitalarios que desean 

recibir, en el proceso de su muerte, y estos 

deben ser contenidos en los documentos de 

Voluntad Anticipada, para su formalidad y 

respeto del derecho del otorgante? 

Total Si No se / No precisa 

Participante del estudio: Abogados  

Abogado 

96,8% 3,2% 100,0% 

100,0% 100,0% 100,0% 

96,8% 3,2% 100,0% 

Total 96,8% 3,2% 100,0% 

100,0% 100,0% 100,0% 

96,8% 3,2% 100,0% 

 

12. Pregunta N° 12: ¿Usted, considera que, el uso de los documentos de Voluntad Anticipada, 

tienen relación con el derecho a la dignidad humana, autonomía, y ofrecen la protección 

del derecho a la muerte digna?, en abogados se obtuvo como resultado que la respuesta si 

con mayor porcentaje del 96,8%. 

Tabla 18 
Tabla cruzada Participante del estudio: Abogados ¿Usted, considera que, el uso de los documentos de Voluntad 

Anticipada, tienen relación con el derecho a la dignidad humana, autonomía, y ofrecen la protección del derecho a la 

muerte digna? 
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¿Considera que, el uso de los documentos de 

Voluntad Anticipada, tienen relación con el 

derecho a la dignidad humana, autonomía, y 

ofrecen la protección del derecho a la muerte 

digna? 

Total Si No 

Participante del estudio: Abogados  

Abogado 

96,8% 3,2% 100,0% 

100,0% 100,0% 100,0% 

96,8% 3,2% 100,0% 

Total 96,8% 3,2% 100,0% 

100,0% 100,0% 100,0% 

96,8% 3,2% 100,0% 

 

13. Pregunta N° 13: Usted considera que, la dignidad humana como derecho inherente a la 

persona, permite que desarrolle su proyecto de vida, al acceder al derecho a la muerte 

digna, por medio del uso de los documentos de Voluntad Anticipada, en abogados se 

obtuvo como resultado que la respuesta si con mayor porcentaje del 93,5%. 

Tabla 19  

Tabla cruzada Participante del estudio: Abogados: Usted considera que, la dignidad humana como derecho inherente 

a la persona, permite que desarrolle su proyecto de vida, al acceder al derecho a la muerte digna, por medio del uso 

de los documentos de Voluntad Anticipada 

 

 

Considera que, la dignidad humana como derecho 

inherente a la persona, permite que desarrolle su 

proyecto de vida, al acceder al derecho a la muerte 

digna, por medio del uso de los documentos de 

Voluntad Anticipada 

Total Si No 

Participante del estudio: Abogados  

Abogado 

93,5% 6,5% 100,0% 

100,0% 100,0% 100,0% 

93,5% 6,5% 100,0% 

Total 93,5% 6,5% 100,0% 

100,0% 100,0% 100,0% 

93,5% 6,5% 100,0% 
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14. Pregunta N° 14: ¿Usted cree que la Voluntad Anticipada va en contra de las leyes 

peruanas?, en abogados se obtuvo como resultado que la respuesta no con mayor porcentaje 

del 58,1%. 

Tabla 20 

Tabla cruzada Participante del estudio: Abogados ¿Usted cree que la Voluntad Anticipada va en contra de las leyes 

peruanas? 

 

 

¿Cree que la Voluntad Anticipada va en contra de las leyes peruanas? 

Total Si No No se / No precisa 

Participante del estudio: Abogados  

Abogado 

29,0% 58,1% 12,9% 100,0% 

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

29,0% 58,1% 12,9% 100,0% 

Total 29,0% 58,1% 12,9% 100,0% 

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

29,0% 58,1% 12,9% 100,0% 

 

15. Pregunta N° 15: ¿Usted considera que el consentimiento informado, el principio de 

autonomía personal y la no maleficencia, son la base que permite la correcta regulación 

que permita la incorporación de los documentos relacionados a la Voluntad Anticipada?, 

en abogados se obtuvo como resultado que la respuesta si con mayor porcentaje del 93,5%. 

Tabla 21  

Tabla cruzada Participante del estudio: Abogados: ¿Usted considera que el consentimiento informado, el principio de 

autonomía personal y la no maleficencia, son la base que permite la correcta regulación que permita la incorporación 

de los documentos relacionados a la Voluntad Anticipada? 

 

 

 

¿Considera que el consentimiento informado, el principio de 

autonomía personal y la no maleficencia, son la base que permite la 

correcta regulación que permita la incorporación de los documentos 

relacionados a la Voluntad Anticipada? 

Total Si No No se / No precisa 

Participante del estudio: Abogados  

Abogado 

93,5% 3,2% 3,2% 100,0% 

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

93,5% 3,2% 3,2% 100,0% 

Total 93,5% 3,2% 3,2% 100,0% 

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

93,5% 3,2% 3,2% 100,0% 
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16. Pregunta N° 16: Usted cree que la Voluntad Anticipada es sinónimo de eutanasia, en 

abogados se obtuvo como resultado que la respuesta no con mayor porcentaje del 58,1%. 

Tabla 22 

Tabla cruzada Participante del estudio: Abogados: Usted cree que la Voluntad Anticipada es sinónimo de eutanasia 

 

 

Cree que la Voluntad Anticipada es sinónimo de eutanasia 

Total Si No No se / No precisa 

Participante del estudio: Abogados  

Abogado 

38,7% 58,1% 3,2% 100,0% 

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

38,7% 58,1% 3,2% 100,0% 

Total 38,7% 58,1% 3,2% 100,0% 

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 

38,7% 58,1% 3,2% 100,0% 

 

 

Contrastación de hipótesis: Por profesionales en leyes (abogados). 

1. Hipótesis especifica 1  

En la tabla 24, según el análisis estadístico Rho de Spearman se observa una 

RELACIÓN POSITIVA MODERADA, entre considerar el uso de los documentos de 

Voluntad Anticipada y la relación con el derecho a la dignidad humana, autonomía, y 

ofrecen la protección del derecho a la muerte digna, correlacionada con considerar el 

consentimiento informado, el principio de autonomía personal y la no maleficencia, 

son la base que permite la correcta regulación que permita la incorporación de los 

documentos relacionados a la Voluntad Anticipada, siendo el valor de rs = 0,671. 

mostrando que la Voluntad Anticipada debe encontrarse en el reglamento de la Ley 

de Salud N.º 29414  

A demás se tiene:  

 

Ho= La regulación de la Voluntad Anticipada no debe encontrarse en el reglamento 

de la ley N° 29414.  
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H1= La regulación de la Voluntad Anticipada debe encontrarse en el reglamento de la 

ley N° 29414.  

La significancia obtenida es p= 0, que permite rechazar la hipótesis nula (H0), 

consecuentemente la regulación de la Voluntad Anticipada debe encontrarse en el 

reglamento de la Ley de Salud N° 29414. 

 

 

Tabla 23 

Consentimiento informado/ documentos de Voluntad Anticipada 

 

 

 

¿Usted considera que el 

consentimiento informado, el 

principio de autonomía personal 

y la no maleficencia, son la base 

que permite la correcta 

regulación que permita la 

incorporación de los documentos 

relacionados a la Voluntad 

Anticipada? 

¿Usted, considera que, 

el uso de los 

documentos de 

Voluntad Anticipada, 

tienen relación con el 

derecho a la dignidad 

humana, autonomía, y 

ofrecen la protección 

del derecho a la muerte 

digna? 

Rho 

 de  

Spearman 

¿Usted considera que el 

consentimiento informado, el 

principio de autonomía personal y 

la no maleficencia, son la base que 

permite la correcta regulación que 

permita la incorporación de los 

documentos relacionados a la 

Voluntad Anticipada? 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 ,671** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 

31 31 

¿Usted, considera que, el uso de 

los documentos de Voluntad 

Anticipada, tienen relación con 

el derecho a la dignidad 

humana, autonomía, y ofrecen 

la protección del derecho a la 

muerte digna? 

Coeficiente de 

correlación 
,671** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 

31 31 
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2. Hipótesis especifica 2 

En la tabla 25, según el análisis estadístico Rho de Spearman se observa una 

RELACIÓN POSITIVA MODERADA, considera la dignidad humana como derecho 

inherente a la persona, permite que desarrolle su proyecto de vida, al acceder al derecho 

a la muerte digna, por medio del uso de los documentos de Voluntad Anticipada, 

correlacionada con considerar el uso de los documentos de Voluntad Anticipada, tienen 

relación con el derecho a la dignidad humana, autonomía, y ofrecen la protección del 

derecho a la muerte digna, siendo el valor de rs = 0,695. mostrando que la Voluntad 

anticipada debe encontrarse en el reglamento de la ley N.º 29414  

A demás se tiene:  

 

Ho= El impulso de la no incorporación del inciso referente a la Voluntad Anticipada 

en la Ley N.º 29414, como derecho de la persona a decidir sobre la continuidad de la 

vida por métodos médicos extraordinarios.   

 

H1= El impulso de la incorporación del inciso referente a la Voluntad Anticipada en 

la Ley N.º 29414, como derecho de la persona a decidir sobre la continuidad de la 

vida por métodos médicos extraordinarios.   

 

La significancia obtenida es p= 0, que permite rechazar la hipótesis nula (H0), 

consecuentemente el impulso de la incorporación del inciso referente a la Voluntad 

Anticipada en la Ley N.º 29414, como derecho de la persona a decidir sobre la 

continuidad de la vida por métodos médicos extraordinarios. 

Tabla 24 
Consentimiento informado/ regulación de la Voluntad Anticipada 
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Usted considera que, la 

dignidad humana como 

derecho inherente a la persona, 

permite que desarrolle su 

proyecto de vida, al acceder al 

derecho a la muerte digna, por 

medio del uso de los 

documentos de Voluntad 

Anticipada 

¿Usted, considera que, el uso 

de los documentos de 

Voluntad Anticipada, tienen 

relación con el derecho a la 

dignidad humana, 

autonomía, y ofrecen la 

protección del derecho a la 

muerte digna? 

Rho 

 de  

Spearman 

Usted considera que, la 

dignidad humana como 

derecho inherente a la 

persona, permite que 

desarrolle su proyecto de 

vida, al acceder al derecho a la 

muerte digna, por medio del 

uso de los documentos de 

Voluntad Anticipada 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 ,695** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 

31 31 

¿Usted, considera que, el uso 

de los documentos de 

Voluntad Anticipada, tienen 

relación con el derecho a la 

dignidad humana, autonomía, 

y ofrecen la protección del 

derecho a la muerte digna? 

Coeficiente de 

correlación 
,695** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 

31 31 

 

 

3. Hipótesis especifica 3 

En la tabla 26, según el análisis estadístico Rho de Spearman se observa una 

RELACIÓN POSITIVA MODERADA al considerar  que la dignidad humana, se 

manifiesta al expresar su decisión de acceder a la muerte digna, y a su vez estos pueden 

ser revocados a petición del otorgante, en los documentos de Voluntad Anticipada,  

correlacionada con considerar el uso de los documentos de Voluntad Anticipada, tienen 

relación con el derecho a la dignidad humana, autonomía, y ofrecen la protección del 

derecho a la muerte digna, siendo el valor de rs = 0,695. mostrando que la Voluntad 

Anticipada debe encontrarse en el reglamento de la Ley de Salud N.º 29414  

Ho= Los beneficios de incluir la Voluntad Anticipada en el reglamento Ley de Salud N° 

29414 del consentimiento informado, no hará prevalecer los derechos de decisión de la 
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persona usuaria del servicio de salud sobre la continuidad de la vida a través de métodos 

médicos extraordinarios. 

H1= Los beneficios de incluir la Voluntad Anticipada en el reglamento Ley de Salud N° 

29414 del consentimiento informado, hará prevalecer los derechos de decisión de la 

persona usuaria del servicio de salud sobre la continuidad de la vida a través de métodos 

médicos extraordinarios. 

La significancia obtenida es p= 0, que permite rechazar la hipótesis nula (H0), 

consecuentemente las ventajas de incluir la Voluntad Anticipada en el reglamento N° 

29414 del consentimiento informado, hará prevalecer los derechos de decisión de la 

persona usuaria del servicio de salud sobre la continuidad de la vida a través de métodos 

médicos extraordinarios. 

Tabla 25 

Dignidad Humana- muerte digna/ Voluntad Anticipada-dignidad humana 

 

 

 

¿Usted considera que 

la dignidad humana, 

se manifiesta al 

expresar su decisión 

de acceder a la 

muerte digna, y a su 

vez estos pueden ser 

revocados a petición 

del otorgante, en los 

documentos de 

Voluntad 

Anticipada? 

¿Usted, considera 

que, el uso de los 

documentos de 

Voluntad 

Anticipada, tienen 

relación con el 

derecho a la dignidad 

humana, autonomía, 

y ofrecen la 

protección del 

derecho a la muerte 

digna? 

Rho 

 De 

 Spearman 

¿Usted considera que la dignidad 

humana, se manifiesta al expresar su 

decisión de acceder a la muerte digna, y 

a su vez estos pueden ser revocados a 

petición del otorgante, en los documentos 

de Voluntad Anticipada? 

Coeficiente 

 de correlación 
1,000 ,695** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 

31 31 
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4. Hipótesis General 

En la tabla 27, según el análisis estadístico Rho de Spearman se observa una 

RELACIÓN POSITIVA MUY ALTA, al considerar  la dignidad humana como derecho 

inherente a la persona, permite que desarrolle su proyecto de vida, al acceder al derecho 

a la muerte digna, por medio del uso de los documentos de Voluntad Anticipada,  

correlacionada con considerar que el consentimiento informado, el principio de 

autonomía personal y la no maleficencia, son la base que permite la correcta regulación 

que permita la incorporación de los documentos relacionados a la Voluntad Anticipada, 

siendo el valor de rs = 0,999. mostrando que la Voluntad Anticipada debe encontrarse en 

el reglamento de la Ley de Salud N.º 29414  

Ho= Se rechaza la hipótesis nula respecto a incorporar en el reglamento de la Ley de 

Salud N° 29414 del consentimiento informado, un inciso referente a la Voluntad 

Anticipada 

H1= Se necesita incorporar en el reglamento de la Ley de Salud N° 29414 del 

consentimiento informado, un inciso referente a la Voluntad Anticipada. 

La significancia obtenida es p= 0, que permite rechazar la hipótesis nula (H0), 

consecuentemente se necesita incorporar en el reglamento de la ley N° 29414 del 

consentimiento informado, un inciso referente a la Voluntad Anticipada 

Tabla 26 

Derecho inherente de la persona/ Principio de autonomía personal 

 

 

¿Usted, considera que, el uso de los 

documentos de Voluntad Anticipada, 

tienen relación con el derecho a la 

dignidad humana, autonomía, y ofrecen 

la protección del derecho a la muerte 

digna? 

Coeficiente de 

correlación 
,695** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 

31 31 
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¿Usted considera que el 

consentimiento informado, el 

principio de autonomía 

personal y la no 

maleficencia, son la base que 

permite la correcta 

regulación que permita la 

incorporación de los 

documentos relacionados a 

la Voluntad Anticipada? 

Usted considera que, la 

dignidad humana como 

derecho inherente a la 

persona, permite que 

desarrolle su proyecto de 

vida, al acceder al derecho 

a la muerte digna, por 

medio del uso de los 

documentos de Voluntad 

Anticipada 

Rho 

 de  

Spearman 

¿Usted considera que el 

consentimiento informado, el 

principio de autonomía 

personal y la no maleficencia, 

son la base que permite la 

correcta regulación que permita 

la incorporación de los 

documentos relacionados a la 

Voluntad Anticipada? 

Coeficiente 

de 

correlación 

1,000 ,999** 

Sig. 

(bilateral) 
. ,000 

N 

31 31 

Usted considera que, la 

dignidad humana como derecho 

inherente a la persona, permite 

que desarrolle su proyecto de 

vida, al acceder al derecho a la 

muerte digna, por medio del uso 

de los documentos de Voluntad 

Anticipada 

Coeficiente 

de 

correlación 

,999** 1,000 

Sig. 

(bilateral) 
,000 . 

N 

31 31 

 

Contrastación de hipótesis: Por profesionales al servicio de la salud (médicos y 

enfermeras). 

5. Hipótesis especifica 1  

Según el análisis estadístico Rho de Spearman (Tabla 28) se observa una RELACIÓN 

POSITIVA MODERADA, entre considerar que la Voluntad Anticipada debería estar 

incorporada en la Ley de Salud N°29414 correlacionada con considerar que la ley de 

la Voluntad Anticipada está asentada en el respeto a la autonomía de la persona en la 



95 

 

etapa final de una enfermedad, siendo el valor de rs = 0,530 mostrando que la Voluntad 

Anticipada debe encontrarse en el reglamento de la Ley de Salud N.º 29414.  

A demás se tiene:  

 

Ho= Se rechaza la hipótesis nula respecto a la Voluntad Anticipada no debe 

encontrarse en el reglamento de la ley N° 29414.  

H1= La regulación de la Voluntad Anticipada debe encontrarse en el reglamento de la 

Ley de Salud N° 29414.  

La significancia obtenida es p= 0,003 que permite rechazar la hipótesis nula (H0), 

consecuentemente la regulación de la Voluntad Anticipada debe encontrarse en el 

reglamento de la Ley de Salud N° 29414.   

 

 

 

 

Tabla 27 

Respeto a la autonomía de la persona/ Ley N.º 29414 

 

 

 

Usted cree que la 

Voluntad 

Anticipada 

debería estar 

incorporada en la 

ley N°29414: 

Usted cree que la ley 

de la Voluntad 

Anticipada está 

orientada a proteger la 

dignidad y autonomía 

de la persona: 

Rho 

 De 

 Spearman 

Usted cree que la Voluntad Anticipada 

debería estar incorporada en la ley 

N°29414: 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 ,530** 

Sig. (bilateral) . ,003 

N 30 30 

Usted cree que la ley de la Voluntad 

Anticipada está orientada a proteger la 

dignidad y autonomía de la persona: 

Coeficiente de 

correlación 
,530** 1,000 

Sig. (bilateral) ,003 . 



96 

 

N 30 30 

 

6. Hipótesis especifica 2 

Según el análisis estadístico Rho de Spearman (Tabla 29) se observa una RELACIÓN 

POSITIVA MODERADA, entre considerar que la ley de la Voluntad Anticipada está 

instituida para prevenir la obstinación terapéutica, correlacionada con considerar que la 

Voluntad Anticipada debería estar incorporada en la ley N°29414, siendo el valor de rs 

= 0,585. mostrando que la Voluntad Anticipada debe encontrarse en el reglamento de la 

Ley N.º 29414. 

 

A demás se tiene:  

 

Ho= Se rechaza la hipótesis nula respecto a la incorporación del inciso referente a la 

Voluntad Anticipada en la Ley N.º 29414, como derecho de la persona a decidir sobre la 

continuidad de la vida por métodos médicos extraordinarios.   

H1= El impulso de la incorporación del inciso referente a la Voluntad Anticipada en la 

Ley N.º 29414, como derecho de la persona a decidir sobre la continuidad de la vida por 

métodos médicos extraordinarios.   

La significancia obtenida es p= 0,001 que permite rechazar la hipótesis nula (H0), 

consecuentemente el impulso de la incorporación del inciso referente a la Voluntad 

Anticipada en la Ley N.º 29414, como derecho de la persona a decidir sobre la 

continuidad de la vida por métodos médicos extraordinarios. 

Tabla 28 

Voluntad Anticipada- Obstinación Terapéutica/Voluntad Anticipada- Ley 29414 

 

 

 

Usted cree que la 

Voluntad Anticipada 

debería estar 

incorporada en la ley 

N°29414: 

 Usted cree que la ley de la 

Voluntad Anticipada está 

instituida para prevenir la 

obstinación terapéutica: 
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Rho 

 De 

 Spearman 

Usted cree que la Voluntad 

Anticipada debería estar 

incorporada en la ley N°29414: 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 ,585** 

Sig. (bilateral) . ,001 

N 30 30 

 Usted cree que la ley de la 

Voluntad Anticipada está 

instituida para prevenir la 

obstinación terapéutica: 

Coeficiente de 

correlación 
,585** 1,000 

Sig. (bilateral) ,001 . 

N 30 30 

 

7. Hipótesis especifica 3 

Según el análisis estadístico Rho de Spearman (Tabla 30) se observa una RELACIÓN 

POSITIVA MODERADA al considerar que la ley de la Voluntad Anticipada está 

asentada en el respeto a la autonomía de la persona en la etapa final de una enfermedad, 

correlacionada con considerar que la ley de la Voluntad Anticipada está instituida para 

prevenir la obstinación terapéutica, siendo el valor de rs = 0,498. mostrando que la 

Voluntad Anticipada debe encontrarse en el reglamento de la ley N.º 29414. 

  

Ho= Los beneficios de no incluir la Voluntad Anticipada en el reglamento N° 29414 del 

consentimiento informado, hará prevalecer los derechos de decisión de la persona 

usuaria del servicio de salud sobre la continuidad de la vida a través de métodos médicos 

extraordinarios. 

H1= Los beneficios de incluir la Voluntad Anticipada en el reglamento N° 29414 del 

consentimiento informado, hará prevalecer los derechos de decisión de la persona 

usuaria del servicio de salud sobre la continuidad de la vida a través de métodos médicos 

extraordinarios. 

La significancia obtenida es p= 0,005 que permite rechazar la hipótesis nula (H0), 

consecuentemente las ventajas de incluir la Voluntad Anticipada en el reglamento N° 

29414 del consentimiento informado, hará prevalecer los derechos de decisión de la 

persona usuaria del servicio de salud sobre la continuidad de la vida a través de métodos 

médicos extraordinarios. 
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Tabla 29 

Voluntad Anticipada-autonomía de la persona/ Voluntad Anticipada - Obstinación terapéutica 

 

 

 

Usted cree que la ley de la 

Voluntad Anticipada está 

asentada en el respeto a la 

autonomía de la persona en 

la etapa final de una 

enfermedad: 

 Usted cree que la 

ley de la Voluntad 

Anticipada está 

instituida para 

prevenir la 

obstinación 

terapéutica: 

Rho  

De 

 Spearman 

Usted cree que la ley de la 

Voluntad Anticipada está 

asentada en el respeto a la 

autonomía de la persona en la 

etapa final de una 

enfermedad: 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 ,498** 

Sig. (bilateral) . ,005 

N 

30 30 

 Usted cree que la ley de la 

Voluntad Anticipada está 

instituida para prevenir la 

obstinación terapéutica: 

Coeficiente de 

correlación 
,498** 1,000 

Sig. (bilateral) ,005 . 

N 30 30 

 

 

8. Hipótesis General 

Según el análisis estadístico Rho de Spearman (Tabla 31) se observa una RELACIÓN 

POSITIVA MODERADA, al considerar que la Voluntad Anticipada debería estar 

incorporada en la ley N°29414, correlacionada con considerar que la ley de la Voluntad 

Anticipada está orientada a proteger la dignidad y autonomía de la persona, siendo el 

valor de rs = 0,530. mostrando que la Voluntad Anticipada debe encontrarse en el 

reglamento de la ley N.º 29414.  

Ho= Se rechaza la hipótesis nula respecto a incorporar en el reglamento de la Ley N° 

29414 del consentimiento informado, un inciso referente a la Voluntad Anticipada 

H1= Se necesita incorporar en el reglamento de la Ley N° 29414 del consentimiento 

informado, un inciso referente a la Voluntad Anticipada. 
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La significancia obtenida es p= 0,003 que permite rechazar la hipótesis nula (H0), 

consecuentemente se necesita incorporar en el reglamento de la ley N° 29414 del 

consentimiento informado, un inciso referente a la Voluntad Anticipada 

Tabla 30 

Voluntad Anticipada – ley 29414/Voluntad Anticipada-dignidad y autónoma de la persona 

 

 

 

Usted cree que la Voluntad 

Anticipada debería estar 

incorporada en la ley 

N°29414: 

Usted cree que la ley 

de la Voluntad 

Anticipada está 

orientada a proteger la 

dignidad y autonomía 

de la persona: 

Rho 

 de  

Spearman 

Usted cree que la Voluntad 

Anticipada debería estar 

incorporada en la ley 

N°29414: 

Coeficiente de 

correlación 
1,000 ,530** 

Sig. (bilateral) . ,003 

N 30 30 

Usted cree que la ley de la 

Voluntad Anticipada está 

orientada a proteger la 

dignidad y autonomía de la 

persona: 

Coeficiente de 

correlación 
,530** 1,000 

Sig. (bilateral) ,003 . 

N 
30 30 

 

 

 

 

 

 

5  DISCUSIÓN 

 

Para esta investigación referente a la Voluntad Anticipada y su incorporación a la Ley de 

salud, se obtuvo resultados favorables entre el personal de salud y profesionales en 

derecho, ambos coinciden en que se resguarda la dignidad de la persona y su autonomía 
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al otorgable el poder de decisión para no prolongar su vida, coincidiendo esto con (Pinto 

Fernández, 2021). 

Así mismo, la mayoría de encuestados refieren que como interesados deberían poder 

tomar decisiones de prolongar o no su vida a través de métodos extraordinarios y no 

delegar esta responsabilidad a familiares o terceros como lo señala la Ley de salud en el 

reglamento del consentimiento informado coincidiendo con lo mencionado por (Pinto 

Fernández, 2021) y (Ramos Villon, 2020). Además, se encontró que existe una asociación 

entre la Voluntad Anticipada y la eutanasia por personas no relacionadas al entorno 

médico y legal por no contar con una definición clara de esta, concordando lo expuesto 

por (Baca Nole, 2021). 

Tanto médicos, enfermeras y abogados sugieren que la información oportuna sobre la 

Voluntad Anticipada ayudaría a un mejor entendimiento de la persona para que no 

confundan esta con la eutanasia, idea que se asemeja a lo de (Sánchez Martín, 2021). 

 

 

 

 

 

 

6  Conclusiones y Recomendaciones 

6.1 Conclusiones 

1 La ausencia de un inciso sobre la Voluntad Anticipada en la Ley de Salud N° 

29414, contenidas en las leyes vigentes de otros países que si consideran los 



101 

 

derechos de la persona a una muerte digna y que favorezcan a las personas a tomar 

esa decisión. 

2 La falta de incorporación de un inciso en la Ley de Salud sobre la Voluntad 

Anticipada impide los derechos de la persona natural a decidir su futuro en 

términos de salud y deceso natural.  

3 No se considera la Voluntad Anticipada en el artículo 5, de la Ley de Salud N° 

29414, pero faculta a familiares o terceros a tomar esa decisión que es personal, 

cuando se da el caso de inconciencia o daño cerebral, considerado dentro del 

código civil en el artículo 568, como elección de un curador por una persona 

mayor. 

4 La inclusión de la Voluntad Anticipada, facultará a las personas naturales a tomar 

decisiones futuras sobre tratamientos médicos y/o deceso natural, por no continuar 

con estos, cuando está no se encuentra en capacidad de expresar su opinión  toda 

vez que ya exista un documento que faculta la Voluntad Anticipada, que 

disminuye la presión en los familiares que deben tomar esa decisión y crea 

posibles discrepancias entre ellos. 

5 El personal de salud no está capacitado para dar información a la población 

respecto a la Voluntad Anticipada. La población al no contar con información 

comprensible que aclare e ilustre sobre la diferencia entre Voluntad Anticipada y 

eutanasia no puede opinar ni diferenciar entre estas.  

6 La insuficiente informacion sobre el conocimiento de la Voluntad Anticipada, 

faculta a la ley dar la potestad a un familiar o tercero sobre el mantenimiento de 

la vida y tratamientos médicos a efectuarse, siendo que la persona pueda decidir 

con anticipación, decision que toman los familiares como lo especifica la Ley de 

Salud N° 29414, articulo 5, inciso b. solo deberia darse en caso de pacientes 

menores de 18 años, lo deciden sus padres o persona adulta encargada. 

7 Para los profesionales en derecho (abogados), en la Voluntad Anticipada, la 

persona ejerce su autonomía y su derecho a la dignidad humana y a una muerte 

digna. 

8 Para los profesionales de salud (Médicos y enfermeras), previene la obstinación 

terapéutica, resalta la dignidad humana y otorga una muerte natural digna. 
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6.2 Recomendaciones 

1 Las instituciones pertinentes, están obligadas a gestionar la incorporación de la 

Voluntad Anticipada en la Ley de Salud, para tomar conciencia sobre los derechos 

que asiste a la persona en concordancia a la realidad peruana y para aceptar la ley 

de los demás países que ya lo aplican, con el respeto y consideración de los 

derechos de la persona a una muerte digna.  

2 Lograr que la institución encargada de formular las leyes incorpore un inciso 

respecto a la Voluntad Anticipada en el Artículo 5, de la ley N° 29414, se estimula 

el respeto al derecho, autonomía y dignidad de las personas para que decidan su 

futuro en términos de salud y deceso natural, toda vez que la ley se encarga de 

garantizar el estado de salud de las personas y que respeta su decisión respecto al 

tratamiento que recibirá en caso de que esté consciente y goce de sus funciones 

vitales o delegue a otra persona familiar en el caso de inconciencia o daño 

cerebral. 

3 Dada la incorporación del inciso sobre la Voluntad Anticipada será necesario 

capacitar al personal de salud sobre la Voluntad Anticipada, para que este sea el 

ente que deba, educar, aclarar y recalcar a la población la diferencia entre 

Voluntad Anticipada y eutanasia, para no crear confusión de estos términos y 

promover la aceptación de la Voluntad Anticipada.  

4 Incorporar un inciso en la Ley de Salud N°29414 sobre la Voluntad Anticipada, 

para que la persona al ser informada sobre la existencia de la Voluntad Anticipada 

decida voluntariamente sobre su tratamiento o deceso natural con la finalidad de 

no darle la potestad a un familiar o tercero sobre las condiciones y el 

mantenimiento de la vida, como lo especifica la ley N° 29414, articulo 5, inciso b.   



103 

 

5  Al lograr la incorporación de la Voluntad Anticipada no se vulnera los derechos 

de la persona natural porque el personal capacitado informa, aclara e ilustra las 

bondades y prejuicios de la Voluntad Anticipada, para que pueda tomar una 

decisión sobre su futuro en términos de salud. 

6 Utilizar los medios de comunicación masiva para dar información sobre la 

Voluntad Anticipada, con los debidos argumentos y diferencia de conceptos. La 

población al conocer estos beneficios podrá decidir con mejor eficacia sobre su 

futuro respecto a su salud. 
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8  Anexos 

Anexo 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 
 

La necesidad de incorporar la Voluntad Anticipada en el Reglamento de la Ley N°29414 

Formulación del 

problema 

 

Objetivos Formulación de hipótesis Variables Indicadores  

Problema general 

 

¿Cuál es la necesidad de 

incorporar la Voluntad 

Anticipada en el 

Reglamento de la Ley N° 

29414? 

 

Objetivo general 

 

Analizar la necesidad de 

incorporar la Voluntad 

Anticipada en el 

Reglamento de la Ley N° 

29414. 

 

Hipótesis general 

  

Es necesario incorporar en la 

ley N° 29414 del 

consentimiento informado, la 

Voluntad Anticipada para no 

seguir vulnerando u 

omitiendo la voluntad de la 

persona interesada en 

manifestar su decisión ante 

posibles situaciones que 

lleven a prolongar su vida a 

través de métodos médicos 

extraordinarios. 

 

 

Variable independiente  

 

La necesidad de incorporar la 

Voluntad Anticipada en el 

Reglamento de la Ley N° 29414. 

 

Variable dependiente  

 

Evitar la vulneración u omisión de 

la persona interesada al manifestar 

su decisión. 

 

Indicadores de la variable 

independiente 

 

Ley N° 29414 del 

consentimiento informado. 

 

Problemas específicos  

 

Objetivos específicos 

 

Hipótesis específicas 

 

Variable independiente  

 

Indicadores 
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¿Cómo incorporar la 

Voluntad Anticipada en el 

reglamento de la ley N° 

29414? 

 

¿Por qué debería regularse 

la Voluntad Anticipada en 

el reglamento de la ley N° 

29414? 

¿Cuáles serían las ventajas 

de incluir la Voluntad 

Anticipada en el 

reglamento de la ley N° 

29414? 

 

Incorporar la Voluntad 

Anticipada en el 

reglamento de la ley N° 

29414. 

 

Regular la Voluntad 

Anticipada en el 

reglamento de la ley N° 

29414. 

 

Describir las posibles 

ventajas al incluir la 

Voluntad Anticipada en 

el reglamento de la ley 

N° 29414. 

 

Se debe incorporar la 

Voluntad Anticipada, con la 

incorporación de un artículo 

especifico de la ley N° 29414 

del consentimiento 

informado, donde se daría 

prioridad a la persona 

interesada en manifestar su 

voluntad ante posibles 

situaciones adversas de tipo 

médico o accidentes que 

provoquen la muerte cerebral. 

 

 

La Voluntad Anticipada en el 

reglamento de la ley N° 

29414 del consentimiento 

informado, debería regularse 

para respetar los derechos 

civiles de toma de decisiones 

anticipadas de las personas 

frente a situaciones adversas 

que conlleven a la 

prolongación de su vida por 

métodos médicos 

extraordinarios. 

 

Las ventajas de incluir la 

Voluntad Anticipada en el 

reglamento N° 29414 del 

consentimiento informado, 

contribuiría a disminuir el 

Incorporar la Voluntad Anticipada. 

Variable dependiente  

 

Incorporar el artículo especifico de 

la ley N° 29414 del consentimiento 

informado. 

 

 

 

 

 

Variable independiente 

 

La necesidad de regular la Voluntad 

Anticipada en el reglamento de la 

ley N° 29414. 

 

 

Variable dependiente  

 

Respetar los derechos civiles de 

toma de decisiones anticipadas. 

 

 

Ley N° 29414 del 

consentimiento informado. 
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estrés emocional de la 

familia, puesto que ellos son 

los que deciden si continúan 

o no con la vida de la persona 

afectada. 

 

 

 

 

 

 

Variable independiente 

 

Ventajas de incluir la Voluntad 

Anticipada en el reglamento de la ley 

N° 29414. 

 

Variable dependiente 

Disminución del estrés emocional 

de los familiares. 
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Anexo 2 

Matriz de Operacionalización de Categorías 
 

 

Categorías/Variables Definición 

Conceptual 

Definición 

Operacional 

Sub-Categorías Dimensiones Indicadores 

La Voluntad 

Anticipada. 

 

(Variable dependiente) 

Es el documento 

médico legal en el 

cual una persona 

clínicamente sana o 

con alguna 

enfermedad 

terminal, manifiesta 

las decisiones que 

se deben realizar a 

futuro sobre el 

deseo o no de 

someterse a un 

tratamiento o 

cuidado médico que 

permita alargar el 

proceso natural de 

la muerte por 

métodos médicos 

extraordinarios. 

Permite al usuario 

obtener el derecho de 

decidir a futuro la 

prolongación o no de 

su vida de manera 

artificial. 

 

En lo social considera 

la voluntad de la 

persona y su 

autonomía al acceder 

a una muerte digna. 

 

 

Esta ley no atenta con 

las normas morales, 

ni creencias 

religiosas. 

 

Evita la delegación a 

familiares o 

representantes, 

puntualiza el derecho 

- Poder de decisión. 

 

 

- Consentimiento 

informado. 

 

 

 

 
 

- Omisión. 

 

- Consentimiento. 
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de decisión de la 

persona. 

Ley N°29414 

 

(Variable 

independiente) 

Ley peruana que 

establece los 

derechos de las 

personas usarías de 

los servicios de 

salud, en la que 

señala el libre 

acceso a la 

atención, 

tratamiento, 

prevención u otros. 

El consentimiento 

informado permite al 

usuario tener acceso a 

los servicios de salud, 

permite elegir a un 

representante legal o 

familiar para la toma 

de decisiones 

médicas, no considera 

la decisión de la 

persona interesada a 

futuro. 

 
 

- - Incorporación de 

la Voluntad 

Anticipada. 

- Ley General de 

Salud. 

-  Consentimiento 

informado. 

- Voluntad 

Anticipada. 

- Omisión. 

 
- Consentimiento. 
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Anexo 3 

Personal de Salud (médicos, enfermeras y usuarios del servicio de salud) 

 Usted cree que la ley de la Voluntad Anticipada esta legislada en el Perú: 

 

En esta ilustración el conocimiento sobre si esta legislada la Voluntad Anticipada en 

el Perú nos demuestra que en médicos es igual el si o no, en enfermeras el no con un 

poco de ventaja y en usuarios prima el desconocimiento del tema. 

 

 

 

 

 

Ilustración 1  

Usted cree que la ley de la Voluntad Anticipada esta legislada en el Perú 



117 

 

 Usted, conoce el termino de Voluntad Anticipada o Testamento Vital: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 En esta ilustración el termino de Voluntad Anticipada, nos demuestra que en médicos, 

enfermeras y usuarios conocen del tema. 

 Usted cree que la ley de la Voluntad Anticipada está orientada a proteger la 

dignidad y autonomía de la persona:  

Ilustración 2 

Usted, conoce el termino de Voluntad Anticipada o Testamento Vital 

Ilustración 3  

Usted cree que la ley de la Voluntad Anticipada está orientada a proteger la dignidad y autonomía de la 

persona 
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En esta ilustración el conocimiento sobre si la Voluntad Anticipada está orientada a 

proteger la dignidad y autonomía de la persona, nos demuestra que en médicos, 

enfermeras y usuarios prevalece el si con mayor ventaja. 

 Usted cree que la ley de la Voluntad Anticipada está instituida para prevenir la 

obstinación terapéutica:  

 

En esta ilustración el conocimiento sobre si la Voluntad Anticipada esta instituida a 

prevenir la obstinación terapéutica, nos demuestra que en médicos es un sí, en enfermeras 

prevalece el no y en usuarios no sabrían sobre el tema. 

 

 

 

 

 

Ilustración 4  

Usted cree que la ley de la Voluntad Anticipada está instituida para prevenir la obstinación terapéutica 
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 Usted cree que la Voluntad Anticipada va en contra del juramento del médico en 

preservar la vida de la persona: 

Ilustración 5  

Usted cree que la Voluntad Anticipada va en contra del juramento del médico en preservar la vida de la persona 

En esta ilustración el conocimiento sobre si la Voluntad Anticipada va en contra del 

juramento del médico en preservar la vida de la persona, nos demuestra que en 

médicos, enfermeras y usuarios prevalece el no con mayor ventaja. 

 Usted cree que la Voluntad Anticipada debería estar incorporada en la ley 

N°29414: 

Ilustración 6 

 Usted cree que la Voluntad Anticipada debería estar incorporada en la ley N°29414 
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En esta ilustración el conocimiento sobre si la Voluntad Anticipada debería estar 

incorporada en la ley N°29414, nos demuestra que en médicos y enfermeras prevalece 

el si, mientras que en los usuarios no saben sobre el tema. 

 Usted cree que la Voluntad Anticipada es sinónimo de eutanasia:  

 

En esta ilustración el conocimiento sobre si la Voluntad es sinónimo de eutanasia, nos 

demuestra que en médicos y enfermeras prevalece el no, mientras en usuarios el si 

confundiendo ambos términos. 

Anexo 4 

Persona profesional en leyes (abogados) 

 Considera que, el uso de los documentos de Voluntad Anticipada, tienen relación 

con el derecho a la dignidad humana, autonomía, y ofrecen la protección del 

derecho a la muerte digna: 

 

Ilustración 7  

Usted cree que la Voluntad Anticipada es sinónimo de eutanasia 
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En esta ilustración el conocimiento sobre si la Voluntad Anticipada , tienen relación 

con el derecho a la dignidad humana, autonomía, y ofrecen la protección del derecho 

a la muerte digna, nos demuestra que en abogados es sí. 

 Considera que, la dignidad humana como derecho inherente a la persona, permite 

que desarrolle su proyecto de vida, al acceder al derecho a la muerte digna, por 

medio del uso de los documentos de voluntad anticipada: 

Ilustración 8  

Considera que, el uso de los documentos de Voluntad Anticipada, tienen relación con el derecho a la dignidad humana, 

autonomía, y ofrecen la protección del derecho a la muerte digna 
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En esta ilustración el conocimiento sobre la dignidad humana como derecho inherente a 

la persona, permite que desarrolle su proyecto de vida, al acceder al derecho a la muerte 

digna, por medio del uso de los documentos de voluntad anticipada, y ofrecen la 

protección del derecho a la muerte digna, nos demuestra que en abogados prevalece el sí. 

Ilustración 9  

Considera que, la dignidad humana como derecho inherente a la persona, permite que desarrolle su proyecto de vida, 

al acceder al derecho a la muerte digna, por medio del uso de los documentos de Voluntad Anticipada 
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 Cree que la Voluntad Anticipada va en contra de las leyes peruanas: 
 

Ilustración 10  

Cree que la Voluntad Anticipada va en contra de las leyes peruanas 

 

En esta ilustración el conocimiento sobre la voluntad anticipada va en contra de las leyes 

peruanas, , nos demuestra que en abogados prevalece el no. 

 Considera que el consentimiento informado, el principio de autonomía personal y 

la no maleficencia, son la base que permite la correcta regulación que permita la 

incorporación de los documentos relacionados a la Voluntad Anticipada: 
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En esta ilustración el conocimiento el consentimiento informado, el principio de 

autonomía personal y la no maleficencia, son la base que permite la correcta regulación 

que permita la incorporación de los documentos relacionados a la Voluntad Anticipada, 

nos demuestra que en abogados prevalece el sí. 

 Usted cree que la Voluntad Anticipada es sinónimo de eutanasia:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 11  

Considera que el consentimiento informado, el principio de autonomía personal y la no maleficencia, son la base 

que permite la correcta regulación que permita la incorporación de los documentos relacionados a la Voluntad 

Anticipada 

Ilustración 12  

Usted cree que la Voluntad Anticipada es sinónimo de eutanasia 



125 

 

En esta ilustración el conocimiento sobre si la voluntad anticipada es sinónimo de 

eutanasia, nos demuestra que en abogados prevalece el no. 
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Anexo 5 

Modelo de formulario de Voluntad Anticipada de EE. UU: 
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Anexo 6 

Modelo de formulario de Voluntad Anticipada de México: 
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Anexo 7 

Modelo de formulario de Voluntad Anticipada de la provincia de córdoba – 

Argentina: 
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Anexo 8 

 

Modelo de formulario de Voluntad Anticipada de Montevideo – Uruguay: 
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Anexo 9 

 

 



137 

 

Anexo 10 
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Anexo 11 

Encuesta a Medicos, enfermeros y personas usuarias del servicio de salud del centro 

de salud de Jicamarca – San Juan de Lurigancho  
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Anexo 12 

Encuesta a abogados en la Corte Superior de Justicia del Santa - Casma 
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